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Sesion 1.a oeaiuaria en 2 de ,Junio ueW08 
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Cámaras reunidas en 1.° de junio. para la apertura del actual período lejislativo ... «SESION DE LA DOS CAALtRAS n~mNIDAS EN Cuenta. ··Se elije Mesa Directlv:l. Se fiiau 1.0 DFl JUNIO D~ 1908 los dias i horas en que el Senado celebrará 
sesion.-Se aprueban, sin debate, diversos En la ollldi,d de S;,ntiu,,'o de Chile" a proyectos qUt! autorizan a algunas personas DI riulbt'O de junio de mil nuvcuientos ocho, para aceptar cargos consulares de gobiernos 
estranjeros, i a algunas sociedades para con- r6unÍlh'td li-iS do;,; Cámaras quu forman el servar la posesion de bienes raices.-Se da (J()llg-rf'm Naeiona), caJa una con el si· lectura a la tabla de los asuntos en que ha guiente núu}(:)ro de miCllllbro8, a saber: de ocuparse el Senado. ·-El señor Walker De la de Senadores, su Presidente el Martínez objda esa tabla por ser mui esten·· 
sa i pide a la Mesa que proponga otra mas señor don Ramo'[l Eseobar, i lo,., señores reducida que podrá ser aprobada en la B;drnaceda, Be¡.;a, Charale, D:voto, Eastpróxima sesio1l.-Así se acuerda.---E! señor ¡Han, FIg-uero<l, Inf~trJte, Pu:.;it Borne, So-Sánchez Masenlli formula algunas obs~rva.. " 1 T V 1 V' ciones acerca de la siruacion económica del tomayol', locornCl, V fj,ld" a des, er~ pais.-- Se ponen en discusion dos indicacio- gíctI"a, Vir.d i Villugús. nes de preferencia formuladas una por el (h it de -;)iputado8, ,';U Pl',:sidente el señor Ministril del Culto. i otra p()r el seúor ~idií)r u(m Rafael One~'d, í los selloreS lvlinistro de Guerra, i despues de algunas B- " C observaciones del señor Lazcano, habIendo j-\.relhwo, almac:cda, Barros E,., oncha terminado la primera hora se suspende la don JV[aIRquÍa8, C()rbal~:tn, 0(1, rea. Bravo, s~sion.-A segunda, hora no continlÍa la ~e- Díaz R" Echavarria, Eeheniqne do:: Gon SlOn por falta de numero. ;zalo, Echenique don Joaquín, I~spej(), Es

\ pinos(l, Jara, García de la IIu,··ta, Gómez Asistencia Gnreb, Gonzálnz Julio, GUI . ra, Gutié~ 
rrez, TluD(\()uS don ,LHjC;, 1;, ¡lierelo don Asislicron los scñores'Lui" L'JllWH, Leull Siba, Lo a M., Lcr-

Balmaceda,]. Elias Matte Pérez. Ricardo ¡caP., Mri.tte, lVJeed{sj Ména J., Pt:reira, Besa, Arturo Sánchez Masenlli, D.¡ Puga Horne, Hivent dOIl Gi .lermo, Ri" Cifuentes,Abdon Subercaseaux, Ra'non (vera don J U:JO dtl Di"", R(, íríguez don Charme, Edua:do Tocornal, José \AníbaJ, Hodd,rucz donEllrir.::.w·A., Ros-Devoto A., LUIS Valdes Valdes, Ismael 1- 1 t S,' ~ . ~M' ". V JJ' . , Bl Eastman, Adolfo Vergara, Luis Antonio se °V" 1 uVa~el'lz .r .UJIZ~'J,,~ atO ( ,Vleso
O
' , al n~ Fábres, J. Fralt.,;Jsco Vial, Leonidas co, le, 1 egas 1 anal' n 'l(lIl ar U8. Fernández Concha, D. Villegas. Enrique ) Habiendo concurrido S. _!:~. el Pre,lÍ .. Figueroa, Javier A. ~alker M., .I oagu,in ) denh~ d" la Hepúblic:A, acullll-Jaúadu de Infante, Pastor 1 los sefíores Mllllstros> M' .' lID . . 1 ' 1 d Irarrázaval, Cárlos del despacho. )08 llu"LrU8 e e espac.lO al sa o.n an-Lazcano, FePnando ii de se con traban tamb1en reunIdos el 
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Cnerpo DipI('llllíJ,ieo i la", '~"rpqp~(:;'lfies Se ord"'llÓ COlliuu\earlc a 8. E. el Pre-
na(:¡:;;:al',~" fl1é"'cibidn (:rl h furlllz~ ;¡cos- ,:.jri",!O .. ' ': le núbli,;a 
t • ' 1 " '1¡'¡~I':.,':;1·;'j',,'Ult:n)'e eomu'niea la~ fe;,ohwio-"HU' )'1.< .,~. ,- ,. . 

~. E ky6, en Dida. ( , ;1; ,':;u-:' (,¡UO tit,lh 11lh: l'íl tuulUt';¡ hi"n 1:llluptar acerca 
dirijG ell Copgrr:, o en la a; Vll'it de ¡.;us J" lo: aC!1e.d 'ti celdn"do3 PeH' el Sellado, 
sesio:¡eH ()l',lillnria'" i tarlllinn,": (:é'~ :lOto n:,"p ,do de b:.; tnodifi';aci()~le~ introduci
Re retil'ó <\colHllUflado 1" (: ']lI1;'; \f\e~, dil ' por la C\ünara de Diputados en el 

, j , 
quu lo:,,,,hinu recibido. iH'i\vect,) d;' i':',;,Ui;Ht';\t¡;;, f .• e ga~lto" pn, 

C1 1 t,' 1 " }'') '¡'"TE",· B\V \)'¡':,::,,: n,'l'. ,'. l'e,)i),')' .. ;,!\ h ¡Jarte 'o(.)rrfjSIIOn~ oe HV;U; 'O a SP·,)üD.-- LAlt 'h 'A";" lO, , , -," , -' l 

-Fenumdo De, lTic-Tupper, }lrl '~J.~';i{.· die:] L) il ~\L¡tli'íi.é'" ,,, do J uHticia e 

tario.» Instru,;(:lun Pública. 

«S~;SION 75. a ESTRAORDINAR' \ Dl r, 7 
DE F'lmr:ERO DE 190'::\ 

A"istieron 
milcvd,.i, B~:"a. C;fuenL~;, '.O;,~' l), !). 

voto, P('nUl"(!'Z Conc:li;l, Fí,,'>)! ,'. L., 
fan t,,: PU;~'~t B"rni (lVIi ni,tr(' 'le, B,e lacienei':l 
:E~sh:l'!I;n,', Culto i Colon:z";\\o·, Sán, 
Cf,l'Z, ~:LUifvnts, SotOdlHyd,' (:" liJ:,t:'O 

cid lull" :Ol), Sub,H'c:a:;t',; ¡,x,G ; 1 i , 
Valdes Vald,',·, Vial, Vill<=~ i \\~:k,:i' 
lVlartí!\,'z, i lns :.:cñore"J\,filii,,' ¡'(JO ',: JI;"" 
ticia e llisl,ru!'C'iop Pública ,l" H ;cic·¡¡,ln, 
de Guerra 1 ~\{nrinfl i d~2 Ir)(~::~~tl'~~t i ()h as 
públie:,:f-'. 

r\pl'oimd" t.,; acta. de la ;';..,';I)i. dllh;riur, 

se diü d},I;nt.a !,L, lus kÍguléute:,; H":-';,'CÍON: 

Oficios 

Si"t¡; ,L in lL'ilorable:: el!',"!'''. de Di" 
put~ld\J~< C·,in ¡os dos prin\\.-;rns IJl:-"i~,.18iv'j 
, 1 j , l' f" 1 • rqlrona',U:-i, eOH !ílOC l1caClones, ,{):, IOle. 

¡.;ui.;n\,e):; Lfoyí.'ctos de l<.:i, HC01'da.d¡H' por 
\,1 0, ·,!\·, .. i()O ,,1 ('G" "DI',r'jIU ,.,1 !'¡')j,·¡,';'--I,'t',· 
-: ~~'-' "':~', ~ .'"' j -' U.·.:~ n "''', ",~." 

QUedó <::.'1 tabla. 
En ('tro ,líee que al GotllUnic,u' la:,;; re-

;.:()Iue:~mu~ :";'l1)1 <'e: por e,,1\ Ccimara, 
!1eerc" di'." u','ll,:rdo:-; del 88;)1:\110, recaí" 
do" ('fl I:-lB ¡.:IO j¡ka;;ÍoLes que habia intro
duUlc!o ",\ ,¡ pl'é)yf,'e~() (k pl't;,mpL~~"tos 
¡,aml ~)Q8, (,,,: h pa,rt',' COl'l'tc"i]JUI1l11ente 
id ~\lii\i"",;'i.; d(~ Instl'ucciC)fi Públicu, se 
"inició k j'(j"IuC'Oll r,,,,pl:cto de la llHidi, 
ti',Liu!) llltruliunláa por el Sellado eH el 
tlW:\,) ÍL:'ll1 ,j.; d,·sU(elltos mil pesos «pea'a 
l;n:é1,,;[u)' ,i" tall·,'(:.s di.' artes maliuales, 
,iUiuó-ti('H-- i l1J¡'Jnni()i1.s en las ()~:uuelas 
l)l'lL(i:"a~" t di' (_~;u\tt'\; ceutr(l~-j e~colares 
1 ¿: cn,t.aj, ;Jlanual ,)tn.», llludificacion 
¡u,: ';01 ""i",\,c, Ul /educir didw ítem a 

1 '] '.' e d D' 4tCll"Ilta mI. :·tS~:', l que la Cllllara' e 1 

putadui-l ha tenido a biel! aceptar. 
Se mandó archivar. 
1 UlJ j():,) di ti últimos comunica, respecti

vnmenü., LA.-; re;';;ojuei \)Ci que ha tc¡:ido 
el. biC'lI adoptar acerca, de l·,)s acuerdos 
c.;lebradu:, ll"i' ;~l Sconado, t'8speeto de las 
tll<,diticrc,ci,illC:S introducidas por la. Cá
llHüft <.k Diput'"lm:, el' Id proyecto de lei 
<k In ,,:'u pill'Hi)ti de gast¡;¡.; públicos para 

1:0.08, (:¡¡ j t1ili'te (;u/n:;spüLldilc:llt" a lus 
~\'b¡¡it;tcli,):~.k Hhcle"dv" i de 'NL-lrinlL 

QuedarolJ en tu bJa. 

InLrili9t\ 

de V31[I<lr.-il~·'11~ pz\ca gastod d~~ l'e!H.t;,:-<:~l! 
tat:ioiJ L All11a d¡~ cine" ]lJ;! ~,(:-() nlUa 

les, i ¡!JI ,difi.,;u, íOS ,iU(::ldo[·; <iu los 'lllpL .. ';." 
dos de "ji,o]:a! ;¡{,()wlionei,,; j d qw" ,lUto 

riza al rrefii,J!llto de la Re9líblic:t ()"m 
paga)' UI';), l,r:;ilH por quinLI Uh ,:(;," de 
lino pr'u:lu0Hiu¡ ¡;.\¡lborado en el P;;¡¡'" que U no de la Comision de Guerra i ,Ma
se e~p'I¡V, P';l" :~du;jnas de Ta!cil,hua· rina ilcerca del pmyectl) de leí, remitido 
no, Vn ldívia, Yuurto Moutt i A_!lÜucl, por la Honorable Cámara du Diputados, 

Quedrd'oll ,XIU, tablfl... que dispone que el contra,a lmirante de 
Con 8 1 tU:':LtO d,:vlH:,lvü aprubndo, fll! la Arrnadd, don .Tuan vVilliam" :B.ebolledo, 

jO~1 mi¡.,u¡(,¡-, U'.,'lIlIn;,.3 c'rt quu Jo hi7.c, el i los cOlOlleleR .lt~ Ejército, don Diego 
" , !' 1 l· , , . D 1 J' \' " . 1 Al' f' u' 1 \ T ~el,'~i¡,J.! r, 1'¡',y.,;(l'Lu W,5 el Cjux l"cOY;",'itlllíl:J¡, uu e I.Jmmna 1 (un U()J o ,-,liva ver-

la a?tual p¡al~tn, de. unjp~oadm, d" la Adut-; gar¡l, g07.a.,án, ~·eHI't:üt.ivaTlwtJte, del ~ango, 
ua I Tesurena urllda~ ae TaIta!' (prerrogatIvas I sueldos correspondIentes 
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Un:} de (LñFt D(,liHM":'(~np, "iuda de 
Oyell'zún, en la que pid/; ',¡' le "!r'Vlw1v'ln 
Jo" d(\"urrH."lt'H ~!::,)ítipr.ñ;¡d{H ;1, of,ra, Sno 

!¡!'ir,lu! gil!: ¡¡,,:fIlO p¡,eRi'nt;J,h a esta C;~ 
!'¡:Jra, sc¡!¡re aUlI.iU!'70 di\ ¡:tHhion. 

Se aec"lió a ,,1:'1. ' . 
A r~':~'rici{q\ dol R(lCTeL'~ ]:\ ;·;c i1 i 'pr !ó 

Ew)il';i,,¡:-' !c'S. E. (c'l Pi "id: II 

plíl¡lj L unlll de (wh ';l:!¡V 111'; pa\'n 
• 1 l',í-' 1 1'. la i ~h:(,l'tarh . 

qn~l~t'~~ ):ét.r:\.~() d'~ 1"\1') '~'}"·odq~!.\do i cla-
~;ilJ",L) "n (,; j")'l;" r¡'(l. ,,0),1," ')Ill' ] a,.; ~. .' / ,,' 1, ',/ . . " , '~ 1" . f' 

t!,Jp"¡;¡",, r)"t1;;ahu,an("V,¡ ,¡¡vi), 'Pum', 
)t:"M,)],~!, ¡ An\·u¡l. 

Díel w :llod¡íi,:anloo qq,! r;qn,i~te en 
",¡¡,,,.ti':,í¡;¡· Ll ft·t',,~(' qrw di,::>: «que il(-) esror

¡lií::lJHS d,) T,>.!:Jahunnn, Va.I~ 
l MouU; i A:;"~1rl», pnr c,::ta 

();",1 :~: </J!~! ~ :-, <~?;')rt/) ;.)I';~' i.¡.,~ aduanns que 
d· "ío''l'' ': PI' ,.';rlPl1t': ,L, ¡,¡ R'>;lllblip'l» -J ....... t._.'t ~'-/ \ \. '.~ -' {, ~~ .;(, 

"e (hí pm' D,! t'Ob;idcl con 1;/ U,'{'!itimiw1to 
tácit,) de Jet Sala. 

E: nroy';(;ro "pro\¡', iu (l-: :(.:1 tenny :-á
guiente: 

i4idt.-'LLu d~~ in Itt'p(ild~:'n. l';'t(;l. '1, g-'?r una 
A t ' , l ' 1 1 l!' " '1" j i' J - ~l n ,"., ,;e t:.ncrar n, l!l, ()!( ~:U (J(¿ (.:rt el p1'T!lI'-~, ¡)O;' (~dr~)r;l¡{ n1e,~(leu í. ~ J i"¡(¡ 1):'C;( u ... 

p., ,-¡:,r- 'Vaik" }\{a¡'!íniJ;?; 1/',Ó 11, l~, ¡::lb" ~i i ,~i;Jb();'a¡() un el ¡mi..;, qUl'''' ;,~'P(\l't'j 
hr" p:ir't ¡-"Ura:' h ji; )i(~;',i()" 1J'l ' lL,í¡i'l ~ por Lv, ?':!¡¡',II:S q::;(: ti ' ti,; t:l I·J2sí(L~n· 
forlUuLlIl,) ('i¡ la "ei"ioll ~'.rd:erior, reLti\Tq\te de h Repúblíc¡i,. 
a q'¡I, ¡.;u enviara deRde luego a C(ltTIí"ioll~ 1{;.;tu prima njiní por el término de 
8,1 pnJ'yeei.o de leí, jll'.,sut:tado por lo", se-¡dOCJ >tñll:'; i durante lOd ,'ei" prillle
~(\1'(:J B,Nt i U rnjo]n, Robro fabricacion ros aÜ;¡;'l, rk diu'!¡~ei,;, pe~,()' de dic·eioeho 
1 V ¡ l' , .!' ' , " '1 " ,. 

Ctlla (, ,'illOd <Jr~;IIJe:n:I",. ¡p'':;l!!t]UU,', p:)r qumtill ¡nec,'].;) 'iltO eS~ 

El :-eñuJ' Subere:\waux pidió R8 des ¡ pani:ln,do, i durante los >;<.,1d 8rl¡¡S rüstan
p:Jcha,:J. Rubre ti ,tilla In :n()difi('~, (',ion i;','. tu: lf?ho !lusos por quintal métrico del 
tro\lumrla por la. Honorable Camara de HlI'mO ll'JO. 
Di¡!utadoR 8rl el proy"'cto ele lei, acoreb,- En nitígun (Jaso podrá contener el lino 
do por el Senado, qU2 ::mtoriza al Pru"i, e"IHdillado que 88 esporte, Illi:td de un 
dente de la República para pagar uns diez por ciento de materias leñosas. 
prima pÍlr quintal méGrico do ¡i¡Jo proJu, El monto total de las primas no podrá 
vido í elaborado /ji) el ¡Jais, que S9 esporte' exceder de h suma de cien mil reROS al 
pur las aduan'18 de rrnlnahuano, Valdi· año en los cuatro primeros años de la vi. 
via, Puerto Montt í Ancud. jenci:' de e:,;ta leí; de cietlt,Q cincuenta mil 

El serWf Ministro del Interior pidió :,;e pesos por año en los cuatro siguientes, i 
cle"paeham tambien sobre tabla la nlodi, dosc;ientos mil pesos por año, en los reR
ficaeion inhoduciJa, pilf la HonoC"tl.ble tantes. 
C:it1Jara lk Diputado.;, ,;[1 el p:eoy"c\'} de 1.os que reclamon el beneficio de esta 
lt:i, acordado por el Senado, que atligna leí (;.eberán someterse a las condiciones 
al Intendente de Valp;lfaiso, para gasto,",? que fije el Presidente de la República.» 
de representacion, la suma de cinco mil 
pesos, i modifica 10R sueldos de los em· A,úmísmo se dió por aprobada la roo· 
pleados de dicha Intendencia. dificftcÍon introdunida por la Honorable 

Acc:ptadas estas indieueicJlles, se pu:-;" C~iJwl.ra de Di put,ado:~ en el proyecto de 
ell disem;ion la lllOdificaeÍc.u illtrndu,idh lei, 11, ,1\10 lu h,who rderencia d señor lVli
por la Honorable Cúuw.ra di) Diputal('; nisu\)'dul Int,~;'it)Y', modií1(:t~úion que con~ 
en el proyeeto de leí, acordado p<)¡,' e] siseo. en rC\:l'ul,lazar d artíc1llo 1.0 por el 
Senado, que aut.oriza al PrpfiÍdente le (SigU180(j(j: 

Repúblicm par::¡, pagar unfl, prima Pi)]" «: ,\ d,í<:n lo 1, o ARígO!l.F'P ¡~l In tendml f,0 
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Dip~:Cí re 1)' A lm,id~, i don Adolf,) Silva 
V cr~;nril. 

de Va1parúc o i al de Santiago, parfl gae;.. 
tos de reprlLentrlCion, la SUH'q de cillr:,· 

El f'f~ño: F,l'tI,illr1.t,z Cll::eha propuso 
f.¡~nor si .... qU~l la Silla ('lllrura d¡·"de JUt)go a oeu, 

I I'~U'H(; !In ]p,," ¡:fCSUpUfstos, i una v,~z ter
minadas é,,;os se Ríguiera tratando de lo!'; 
demas asu,ltos cm tahla. 

mil pesos m;i1a]eR.» 

El proye" ,\ aprohn.do e" del 
guif:ote: 

"ROYECTO DE LEI: 

«Artícuk 1. 0 A sÍp-nflse al Iil1.f:!)Ih'llt" 
,~ 

de Valpan,' ,) i al de Santia/!'¡" p¡nr: g::J..<" 
ws de repr'~"(mtacion, la bum:, d" (:ill; (j 

mil pesos íll~ua[2S. 
Art. 2.° A"ignase a los im:pJei1dq.; dI' 

la 11Itenden,~ia de V J.lpanJi,c;() los :-:iguien 
tes sueldos anualc~8: 

Secretario .... , ............ , 
Ofieíal pnlllUl'O ...•••.••...... " 

Ofieial segu ndo, .. , ........... , .. 
Uficial tercero, ........... . 

6,f}OJ 
3,000 
2,COO 
l,GOO» 

El señor Urrejohdij.),ClJ seguida, que 
en la sesi(\n de ayer se había dado l~UPlJta 
de una solicitud firmada CI'n ¡-J I!Il111bi'c' 

de Cárlo'l Silva Vildósoll1, referente ni 
proyecto s(\hrc fnbricHüioll i VUltH dt~ 
vinos al tifir'jzdes; que Su SI,;Í'!otÍn t.ll~in 
anteeed,mtei': muí fided¡~n(ís q'-'u L [J. r 
mitian asegnrar que el ¡:wüor ti",; C\í.l'l·S 
Silva Víldó;;.¡]a, redactor de «El ;,fercu 
río», no era ~l autor de esa solieitml, ni 
de los artíc1' ¡08 que con esa firma se han 
publicn.do el' la prensa acerua del referído 
proyecto, 

Al cf'vd,o, :3u SeñolÍa dió lectura aUlla 

carta que di! :jió n1 ¡.;eflilr Si\'i. Viló".:\¡la, 
rec1actoJ' de «,E11\1-:reul'io» i 1'1, la conL"i~' 
tacion de é~<e p,n la ouc c()nf1;"nJ~l ]0 f~i~ ... 

1 

puesto alJÜ:j':.;,nllellt<~ por ¡.] ,:eúo!' Se;¡;:" 

LJ seDor Urnjola dijo que Su Señoría 
no ac('pia~(a "f-te¡ imlic:wÍon, p"r qne una 
vez te¡:[Lill"(!;:: Lt (l¡"casiim ,h, L,s pr:su,,", 
pue,4o'" rl'D n:lUi jl()c:ibh· qUf\ qw'daran 
sin despacharse );", clcnws neg"cioil que 
se hallaban en té'bla. 

Des¡,ucs d,~ H,lgUi:l!8 ObS('l'VftciOlli'S he~ 
chns con este lllOi:ivO por los señores 
11'!'n¡(;nrJr.z Concha, Unejola i Cifui'nte8, 
1'C ,¡idon tW¡' tt'l'(l)úwdos 10-; incidelltes. 

A! V(}'tMSt' la indi(:;wion dci B,díor 
l:lnjoJ¡l, ppra que ~1e f'egrrgue de los 
dc·eUtL"l't. s f(·;ntivos al p!,()yedo E!\jbre 
frJriu:1cion de vinos nrtificiales, 1ft so .. 
lieitud l'l'<'sentr!d'l en la ",e'"ion xuterior, 
;,:u!'u·jta pN «()¡í ·jus Silva Vildó,;oiil», el 
s"f'lo/' \1/alkc l\f¡~rtí.tle:r, dijo qne, é'Le era 
1An ¡,~(j: to (j1;,,) !Iebw, 1'('8(;)V8), 111 l\Iusa, 
d. s¡,ur:~, dí: ilí\'\'stig'iU si de trataba ele 
ni; ::nlllbrn :tllócrifi) () de un homónimo. 

El ,eílor Uncjr¡Ja c"q,I'(Só que acepta, 
L" ef'te prc)(,t'di¡;;¡, oto,' pero que deseaba 
,;f' in"erL r,')tl el! el lJoletin de Sesiones 
. Q S "b' d d ¡:¡" eartns a que .:¡u 1, ñona ¡,a ,a a o 
lectura ante1 iOt'lnellte. 

A ... sf Sf, rt(;ordó. 
Votad", lH ind;eacioll del sefwr Fer· 

JllInd\:'z e, ;,' h;), para que se t;I,t.rn de~db 
In '< a :(-1 d-;''';''''u:-;io¡~ de l(:~ ln>pr;~llIn.i+>~tns~ 

f1l0 apt'"béll[,t pUl' ql1¡lJe,j vut:", ;jOotl'a 
Utlí, vb,;:· il!ndotiU de vutar d seilor Pu
;l:l BUril'. 

dol.', i C. fltillUÓ. de';¡ll.w,". l¡. di",cn",ílirJ pen ... 
T ',n -~~, J.' ",. dI '1 . c'X'l1JllJO ,..,n t):'110na c",pl'esalHJo que d¡;:nte en "',.:,·Jitll dé,) CIflCO e .:wtuai, ('" 

, 1 ¡". , ,'1 .1 'f" . t J • 1 1 como se t1aU'o,\, una f:O lCILUll atlOnl" :D~; 11l0Ul lCfl';lonE8 U~ rOOUCH.iJS por a 
rna, F('(~i¡¡ se' ~ ('g'\¡¡~arn ella de Jo~ doeu En :un; b!e Ca:tl:H[\ de Diputados, en el 
nwnh '" rchll, \-0" ;,1 Hlnneiünado ['l'()yecto, ¡lri;yn'lo de presupuestos de gastos de 

EI:-:;cYII'1' 3::nfllcl!tc" pidió que, (hspuü," la :!\.llninistnwion pübliea para 1908, en 
dE, Jos jl.uidt'~i1:¡;H, ;'L' . (:C:ljlnI'¡l la ~nla (l,] 'p. j)'llte referelite al Ministerio di" ID-
proyecto d'3 :(1, rUllllW:'o }l<,r l}\. ll'i!1ora, ,hFLl'if' i OhnH Púbb3as. 
ble C,ínw.r; ,lu J)iPULHd(;3, ~l fa..,flj' (¡,': (>,n el flt'L.llt i i!lit,nto t.ácito du la S:tla, 
conha:alwi,'· 1 ¡ ,: dun ,J,:;w\Villi u,, n", (<"e did'Ol1 por " prolnvli;\slas siguientes 
hol18do i de \0,,, eor(Jnelc:~ de H:jércico don) modificaeione¡;;: 
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SE.SION DE 2 DE JU NIO 23 

Seccion de Obra~s Públicas 

PARTIDA 11 

Gonservacion ae obra~ 

Se ha elevado de veinte mil a sesenta mil 
pesos el monto del ítem intArcalado por el 
Honorable Senado, a continuacion del 773, 
"para prolongacion del camino plallo de VÜ a 
del Mar a Concon, por el antiguo trazado de 
Camphell". 

Se ha modificado la glosa del item, intro
ducido por el Sellado, a continuacíon del an
terior, que consulta setenta i cinco mil pesos, 
para terminar el camino plano de Villa del 
Mar i el Baron, desde el Hecl'eo, en los tér
minos siguientes: 

• "Item... Para terminar el camino plano 
cntre Viña del Mar i el Baron, deBcle el 11e
Vreo, debiendo contribuir la Municipalidad de 
soalparaiso con la suma de veinticinco mil pe-

s, setenta i cinco mil pesos." 
Se ha agregado el siguiente ítem nUAVO: 
"Item '" Para reparar el camino de Florida 

a la costa por el 'rrancon, ocho mil pesos." 

;:.: erena a Hivadavia; Ovalle a Trapiche; Pa
loma a San Márcos; Choapa a Illapel; Choapa 
a Salamanca; Hayado a 'Úapiche; Uayado a 
Papudo; San Felipe a Putaendo; Curimon al 
CastiEo; Oabildo a Pedegua; Santiago a Ce
rrillos; circunvalacion de Santiago; San Ber
nardo al Volcan; Paine u Hóspital a Talagan
te; Melipilla a San Antonio; Melipilla a Iba
cache; ferrocarril que una la línea de Peumo 
a Las Cabras coa la línea de Peumo a Meli
pilla; Alcones a Pichilemu; San Vicente a Pe
ralillo i Llico; Curicó a Hualaiíé; San Cle
mente al Oolorado; puente sobre el Maule, 
frente a Banco de Arena; Cauquénes a Quiri
hue i Coelemu; Lináres a Panimávida; Yungai 
a Cholguan; Anjeles a Antuco i ramal a Santa 
Bárbara; Coihue 11 Nacimiento; Yumbe1 a la lí
nea central; Uucapequen a Tomé i Lirquen; 
'rraiguen a Nueva Imperial; Púa a Curacautin; 
Nueva Imperial a Carahue; Osorno a Puerto 
Montt; ramal a Maullin; ramal por la ribera 
sur del Rio Bueno hasta el pueblo de este 
nombre; Ancud a Castro, debiendo destinarse 
cien mil pesos al estudio de la línea a Maullin 
e igual cantidad al estudio de Lagunas a la 
frontera de Bolivia, once millones de pesos." 

PARTIDA 13 

Ferrocarriles en espZofacion 

Se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 
"Item ... Para dar pensiones de retiro a los 

empleados a contrata i a los operarios de los 
Ferrocarriles del Estado, que tengan mas de 
cuarenta años de servicios, en conformidad al 
sueldo de que gozan, ciento cincuenta mil pe
sos." 

¡ Votada, en F.eguida, la frase que dice: 
«i demas qne determine el Gobierno», 
fué desechada por dieciseis votos contra 
uno, absteniéndose de votar el señor Fi
gueroa. 

PARTIDA 15 

ConstTuccion de obras 

Se ha suprimido el ítem 830, que C'ommlta 
doscientos cincuenta mil pesos "para gastos 
de estudio de nuevas líneas fén eas i para 
sueldos del personal, pudiendo contratarse 
por precio alzado los estudios de aquellas lí
ntlas que ,letermine el Gobierno." 

Se dió por aprobada la modificacion de 
glosa del item 831, que a c!tntinuacion se 
copia, con escepcion de la frase que dice: 
«i demas que determine el Gobierno.» 

"Item 831 Para los estudios i la construc
cion de lo~ siguientes ferrocarriles: de Iqui
que a Casita, en la frontera ue Bolivia i ra
mal a Collahuasi; Lagunas a la frontera de 
Bolivia; Anima a los Pozos; Inca a Oopiap6¡ 

Con el asentimiento tácito de la Sala 
se dieron por aprobados los siguientes 
ítem, agregados :1 la misma partida: 

"Item ... Para las obras necesarias para 
dotar de agua a la estacion de Hualqui, para 
el servicio de la Empresa de los Ferrocarriles 
dAl Estado, i para agua potable del pueblo de 
Hualqui, en conformidad al contrato existente 
Antre la Empresa de los Ferrocarriles i la Mu
nicipalidad de la comuna de este nombre, 
cuarenta i cinco mil pesos." 

"Item ... Para la construccion de un mue
lle en el puerto de Curanipe, cincuenta mil 
pesos." , 

"Item ... Para construccion i reparacion de 
caminos mineros, cien mil pesos." 

Presupuesto en oro 

PARTIDA 16 

Sueldos i gastos diversos 

Por once votos c:mtra siete fué apro
bada, en votacion seereta. 1/1 siguiente 
modifieaeion; 

", 
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Se ha restable~ido el ítem que figura en el!I)ijsoS para R'¡ ;ni·;¡- una lancha a vapor 
proyecto del Gobierno con el número 833 i par,¡ la ant'il'id¡¡d marÍlÍmn. de Calbuco. 
que consulta treinta i dos mil pesos, para suel
do del consultor técnico del Gobierno, encar
gado de las funciones do Director J eneral de 
Obras Públicas. 

Con 81 asentimiento tácito de la Sal::t, 
se dieron por aprobadas la,~ siguientes 
modificaciones: 

Se han suprimido los siguientes ítem apro
bados por el Honorable Senado, a propuesta 
de la Comision Mista: 

Item ... Para contratar un injeniero i un 
arquitecto especialistas en la comtruccion de 
obras de cemento armado, dieciseis mil pesos, 

Item ... Para contratar dos cunl.nunaCJi>
tres espeeialistas en el ramo de construccio
nes de cemento armado, con tres mil pesos 
cada uno, seis mil pesos. 

Con"id,ra,j" ,1 ofi.:io ¡\0 la Honurable 
Cálllara de Diput"dos¡ númcroi61, fecha 
de aYt:f, relaLivli;t las in"i'ltencia~'i 3cor 
dada., PO! e,,;¡ IIonorable Cámara, respec
to de la" ntodil1uac\on':,'" des,!chadas por 
el Sellado en la :'ctrte del pruyecto:dn pre· 
sU1Jue"t<b dt: g;>"t,u:,; púhlicos para 1908, 
CO!Td"p,.ndiúlItu (\, 1"" ,vr!llistt~:¡I),; de Ju" .. 
til'ia t~ Iflstrnueil)tí Públ ¡ea, "'8 resol vió, 
CIII1 ,¡ :1s"ntillliullt'1 ullánillln d(~ la Sala, 
no mallt'élHT ],,:-; anllerc!os relativo:> al r,~" 
Ch!1Z i ) rL") lI'lue! la:' modiflcacio[w;;; elJ 'llU) 
ei:ia C,Í,ruua 1m tenido a hien illsiSLÍt' j que 
se enumeran (1i¡ ei (~spresad() (Jfioio, s'tlvo 
la l[Uio tie;.; pUl' objd,o r('ch~lZlH' la su

presiotl del ít0it: de tres miliuiscient·\s 
Considprado el oficio de la HOllOrabk pes()s u"lI'mlta:l1l 1m la partida 12 del pre

Cámara de .2'íputados en que comunica SIlPl1')St.,) de Illstruccion Pública, petra ell
que ha acordado insistir en el ítem nu"V'l, vial' a EUJ'()~H d do;:t,or JOll Pedro Villa 
introducido por e:ca Cámara en la partidct Novo¡¡. 
16, «Deuda Pública», <lel presuuuesto de j Se acordó dejar constancia de que el 
Hacienda~ q~e consulta ochenh mil pe-¡ Senado entieílde que los ítem que fuero~l 
sos para lIqUIdar los saldos que re~ultell l'eelllfdaz~dm por otro,;, segun lo mar,l
a favor del estinguido gremio de jorna- festado por leí Hunorablu Cámara de Di· 
leras, se acordó, por la unanimidad de putado!> en su ofi~io número 445, fecha 3 
dieciocho votos, insistir en la supresion del corriente, quedan, Ul)SpUeS de las últi
de dichú ítem. \ mas reso¡ueione~, en la forma que les tlió 

Considerado el oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados en que comunica 
que ha acordado insistir en el aumento 
de trece mil 'quinientos noventa i seis 
pesos sesenta i tres centavos a dieciseis 
mil novecientos noventa i cinco pesos 
setenta i ocho centavos del monto del 
item ~02 de la partida 3:, «Personal de 
la Armada, Rejimiento de Artillería de 
Costa etc., del presupuesto del Ministe
rio de Marina», Asignacion para cuatro 
jóvenes injenieros, aspirantes a injenieros 
u otros del personal de la Armada etc., 
se acordó, con el voto en contra del se
ñor Balmaceda, no insistir en el rechazo 
de dicho aumento. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
acordó insistir en el rechazo del nuevo 
item introducido por la CámFtra de Di· 

la referida Cámara. 
Se sURpendió la sesion. 
A segunda hora Re dió cuenta de los si· 

guientes negocios: 

~nformes 

TJ no de las Comisiones de Guerra iMa
rina i de Indubtria i Obras Públicas, uní, 
das, acerca del proyecto du ki, illiciado 
por S. E. el Pre:údeute de: la República, 
qn., JI) Í'wulta fnT~i que aumente hasta 
cuarenta i seis por ciento los precios de 
la propuesta presentada por don Alberto 
Lira Orrego para la construccion de la 
dársena para el puerto militar de Tal
cahuano. 

Quedó para tabla. 

Sol. citudes 

putados, en la partida 7.a, «Gobernaciones, Una de la mesa directiva del Directorio 
maritimas», qu~ consulta. veint'oinco mil (.Jeucral del PartidQ D~ruocrático en laque 
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píde se someta a un detenido estudiu d ¡zacion, no fig-uraba la palabra «disponi
proyecto de leí, remitid() por la Hn¡¡orFt- bJes», que Su 88ñoda habia pedido se 
hle Cámara de Uípntados, '.jue elt;vf\ la agregara a continnacion de estas otras' 
contribucinn de haberes al cinco por mil, «tierra" fisuakR». 
i se le modifique dejando subsistente el El i'eñor Mini6tro dd Interior contes ... 
dos por mil que rije en la aciuali, iad. tó flue no había nece;;idad dH agregar esa 

Se mandó agregar ~ sus n n teceden t(~s. palabt',t desde que no pU8ile otor~arse 
título definitivo sobre terrenos litijio¡.lOs, 

Continuó, en seguida, 1ft discusion par- porque este ad,() seria nulo. 
ticulal', pendiente en la stl.,iot) de 5 del El señ~H' S¡inchez pidió se dejara cons
actual, del articulo LO del proyecto de leí, ta.n~ia en el acta de la anterior declara
remitid" po;' la HO\:llr;.¡II H C::Írnara de)cion del S\,:\Of JYIínistro ,Id Interior. 
Diputados, I~ue autoriza al Presidente de Así se acordó. 
la República para otOlgar título de pro- Cerrado el debate, se dió por aprobado 
piedad a favor de los nacionales i estran- el inciso primnro en la forma propuesta 
jeros naeÍonalizados que hayan ocupado por d seúoI' Mini",t;ro de Coloniz[teion en 
i cultivado !l':rsonalmente tierras fiscales la i'l8.'lioll actuaL 
al sur di, la provincia de Concepcion, por El inciso segundo, propueRto por el 
ma" de dos años anterior2.'; 311. 0 de ene- serlOr Bm,a, que dice: «Esta disposicion 
ro de UI08, aunque no reunan los requi .. no se aplic~ a los ocupan tes situados en 
sitos exijidos para ser colonos nacionales el Territorio de Magallanes», fué aproba-
o estran jeros. do por 11 voto;; contra 7. 

El señor Ministro de Colonizacion di- El resto del artículo se dió por apro-
jo que consultando las ideas que se ha- bado con el asentimiento tácito de la 
bian espresado en el curso del dt;bate, Sala. 
proponia que el inciso primero del ar- Asimismo se dieron sucesivamente 
tículo prime!"ú en discusion, se redactara por aprobados, con el asentimiento tácito 
en estos términos: de la Sala, los artículos 2.° i 3.°, final, del 

«Artículo 1.0 Los nacionales i los es- proyecto. 
tranjeros nacionalizadoR que hayan ocu, El proyecto arrobado es del tenor SI-

pado i cultivado personalmente tierras guiente: 

PROYECTO DE LE!: 
fiscales situadas 111 sur de la provincia de 
Concepcion, por mas de tres años ante
riores al 1.0 de enero de 1908. tendrán , "Artículo 1.0 Los nacionales i estranjeros 
derecho a que el Pre"idente de la Repú· nacionalizados que hayan ocupado i cultiva
blica les otorgue título definitivo de pr()· do personalmente tierras fiscales situadas al 
piedad, aunque no reunan los requisitos sur de la provincia de Concepcion, por mas 
exijidos p!tra ser colono:.;; nacionales o de tres años anteriores al 1.0 de enero de 
estranjeros.» 1908, tendrán derecho a que el Presidente 

Agregó el s,ñor 'YIilli"t,!'o que la indi- de la República les otorgue título definitivo 
cacion formulad n. ¡:OI' el serwr B~~sa po- de propiedad, aunque no reunan los requisitos 
dria tener cabidc1 en U1l S'_Jgtumlo ill~-íso ~xijidos para ser colonos nacionales o estran-

1 
Jeros. 

en os términos siguientes, pero que Su I{;sta disposicion no se aplica a los ocupan-
Señoría no la aceptaba: tes situados en el Territoriu de Magallánes. 

«Esta disposicion no se apiica a 10H Se concederán hasta cuarenta hectáreas por 
ocupantes situados en el Territorio de cada padre de familia o madre viuda i veinte 
Magallánes.» hectáreas por cada hijo varon mayor de doce 

Despues de haber aducido el señor añpos. f f " bl' , 
B 1 . ara este e eoto se ormara 1 pu lCara en 

esa a gunos razonarmentos on apoyo de 1 DO o Ofi' l 1 d t 11 -. . d'. - . ".' . e zarzo cza ,con os e a es correspon-
su ante,nor m lCaclO~, ~l seI~or 8anchez l dientes, el empadronamiento de las familias. 
observu que en el aJel,'O pnmero. pro- (0110 se encuentren en las condiciones a que 
pueí5to 'por IIIt f.lefwr Mini!!!tX'(I d~ OQlooi, I~o reile¡;e el ill0.üm a,nterior. 
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El Presidente de la ;¡ epúbliea nombrará 
comisiones P1lcargadas de formar didm ma
trícula i ellas eonu-)c1erán g c¡ld~1 oc:upnllte un 
título provisorio de mcl'(,.c(;, el creal servilá 
de base para el título definitivo (]1w ot:)]',C>;:'rú 
e1 Estado, 

Dentro del plazo de seis mAf'WS, conl ado 
desde la fecha en que el Gobierno publique 
en el Diario Oficial la rac1icacion concluida 
en una snbddegaeioll determi.nada dD los co· 
lonofl a que ¡"i'\ l'eiiere esta lei, los ocupantes 
qúe se consiélmcll perjudicado:,;; l)()t' las )""0-

luciones de las comisiones radic8idorfls, ;)0-

drá.n reclamar de ellas ante la justicia Or~di
nana, 

Estas reclamaciones serán trmnitu(l a 'l hp've 
i sumariamente en la forma prceeptuac1a ¡':UH 

los interc1ictos, La resu]ucion j11llicii1l, que 
recono:wa allf'd3111m1te delecho a los hend'i
oios de cr:ita leí, seryi¡á de título p:ovisurio 
para los declos ele otCol'gar ni definitivo. 

PROYECTO DE LEI: 

"Artf c1110 único.-Aubor1zasp al Presidente 
de la HUjlúlJ1ic" paJ'a invertir hasta la canti
(hd (:' e vHin tlJ mil pesos, oro de dieciocho pe
niepes, pm n atender a los gast.os imprevistos 
dI) bs legaciones i eO!1sulados de la Repú
hlien.. " 

"r\ "tiC'l] 10 úTlieo,-Antorizase al Presiclente 
(le la Ji(~l}út.!ica para pagar a la "Argentine 
Sout:lcrn Land; 'ompany LimÍted" la cantidad 
ele trelnh' mil pesos como indenmizacion por 
los pCJ'j uicios qUE' le ocasionaron las retencio
nes de ¡mimnlf';;; j>l'odueidas en el juicio de 
comi,.,o de qne fué aDsueíti1 por sentencias de 
primera i sfgunda instancia dictadas, respec
tivamente, Jlor el .J nzgado de Letras de Here, 

fé-'I'ha 30 de il1\o de 1898 i por la Corte 
de Apebciones dr, Concepcion, de 2 de se
tiemhl'e del miS1TI'J aúo." 

Art. 2. 0 Los propietarios de las bCl'J'as iÚ
tuadas al sur do la provincia ele Uoncepcioll 
pf\rmitirán a los i¡,jeniorcs del GohietIl() ve
rifiear Ion trabajo¡j m:ceslllios para levanta~ Pll'(J f'. E' , en i,eguidll, en dií'cusion el 
el plano do la rejian, bajo multa c1u die? a mml.~il.]t~ (k S. E, el Pn,sidente de la R,)· 

?~~n PUl?:> por c~~a ~~fra~,~ci~n" :~,U,l:~t ~:1F.l"s~\ p.ú\¡Ji(~',~,' (;",n ',;] ,l,lue ,sornc"te a lit apro~a, 
UI1 el~ph:~nd~, olll,a.\ cz, en las reJl1udc;ncJas, \ eWtl u,:l C, >1lf!:J"SO, el protocolo suscnto 
se uphca.a €lit la nusma forma esta mnlta a), " 1 L:>I ", ,. d ~h') . 1 d - C¡,U/e' ¡(¡i' L_c)ló¡JofnIWIanOS e li le 1 
os que ':lSlruyan las ,.;ermles que üoni:itrnyan B J" '. í 1 G d' 1 ., j, 90 fi d 

las comi::Jiones de illjenicJ'os pam llevar a ) (J,! \'lit, e ) e a )l'll (e J 7, a n e 
cabo ellevantamien(o c1ellllano, C::'':'l,g-n':: n ,b C:0rte P,~rmanente d~ Ar.., 

Art. 3." SL antll'iza la 11wenlion (10 cien lntray' ,I!: té. _t:b.ya, para que entienda 
mil P':<:Od en el cumplimieni;o de esLa Id." ¡ jI ji., ene" hunes c¡ Ué 1 lega {'en a suscitar

se C,Jlí llhtivo de 1Ft i¡¡ttiíjl::l¡;cia o ejecu. 
"ion d,,)l '1', aLldo dú Puz i ArniRtad con
cluido ¡ firmado ont.re Chile i Bolivia, el 

Con el 11' ¡:mtini, llto ÜtU¡,0 de 1n S,da. 
se dieron, snce¡.,iv31118n1A-1 ~Hlr "pl'lba,Ls 
en jenend i pal ticu]1)]', r bvcz, los si 
guifmb8 proy\,,'t i ' de leí, irli"j',dlJ rOl' 

S. E. el p¡'í",id"l,ti ! Hi}JúLliea: 

PROYEOTO DE LBI: 

"A.rtículo Único.---Autorízase alPl'Asidente 
de la República para conceder en propiedad 
a don Bel'llardo Vogel un loto dú ciento 
treinta i cinco hectároas de tml'eno, situado 
en el lugar denominado Las Qnemas del ue
partamento de Osomo, en cambio do la hi· 
juela de cuarenta hectáreas que Al menciona
do señor Vogel reeibió como colono on las 
vecinc1ades de la ciudad de 'l'eml1(;O, cbnde 
se encuentran los estanques i elemas insiala
Clones que Slll'Ln de agua potable a did;a 
cindad," 

,~o;·o odl1bre de : ~)04, 
U" ~H'(' 11 el e la pn lal)!;; ¡os E'enores F i· 

g~t" in, 1\lini,tro de H 1:l(:]nl)es J;J~terio· 
rc", i VVillk3! ~1,' Une.!.) ¡ ¡tí bicmdu espre, 
,-'iH;O el ",,11: ,j' Fi:'.l.¡¡·t (l;~ lds I'2lzonei'l por 

'. ·,tim, :):IIJh nit:llte que eettl 
a.;~ont. ,\ p(:~f.H\ra, ~i (~,qj)1~1on. 

H;:hel,d· ¡ llegl,do la hora de levantar 
la.;r),i,lll, el f;enur Sallfuentes pidió se 
dtstiLÍaran c¡n~(l minutos al despacho del 
proyecto de lei, remitido por la Honora
b!e (}ím:u'ü de Diputados, a favor del 
COiltra·nJmin\lJt,c: de la Armada don Juan 
Wil 1 i{~ (;), RdlOlledo, í dl~ los coroneles 
de Ejéreito don Dí'~go Dublé Almeida i 

1 'l'lt'· S"] V' non ... '1.. (l .., > i \';1 eq:;"ara. 
El H.:i)Ol' Walkrl' Milxtícez dijo que Su 

SenoI'l't no tl:lli.1 illconvenÍente para que 
~e despachara ese proyecto en la pa.r~ 
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referelJte nl contrfl,-lllm)¡,rd,' :,C¡¡ . '¡Vi 
lliams Rebolkdo j j ~Iun y;,!l? ~1(; h~ :TU-' 

~~r1t ¡¡~'!(te rJ':1;¡',.'::"lt;' n:) c:,';(;:\:;,:~l:e~;r)~;;í!:':' 
res Dub16 A Hi"l,!" S¡h:l V:;¡'~"am. por 
que h¡li '¡(A'O"; Jeff"; IjW' se hallullo nI, 
igual .,1tu ;I·í"". 

Duspuí'" di, ;t1~: illHS ob"erTneior:es d~ 
va.rios ~t·'fl(irt~R f,:-:nad{~" ~:J, ~:;:c rV~~'¡~'dn 1]1');;, 

pal'U 
lei.» 

(lCtll)HI'~L 

Srl d~ó (;uenfct: 

,ti! f (Jy",-'ot:) il:: 

",IV ii;¡IÜ:~, m~fl:-:fl il::8 '!f' S. E. 
el Prc-:sidente dt~ la R- l 1Íi,'jj " . '. ,.~!j:1 el: 

A -«Conciudaual}()S del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 

El servicio de navegncion en el rio 
Imperial ,-'S, en la 8ctunij(i;1d, compictn .. 
mellte nt:kl. NInguna ('m[:res8 maní 
fiesta illtel es ¿'11 Llmarlo o' ti cargo, por 
cuanto su ejecucion en 1:1 forma actull 
no o[¡-ece alicientes dl¡ ¡ DgUtl:1 C'speck 
i tropieza con las dificultade,; nnturaies 
que presentan la b~\lr:-l i el mismo ri(; 
en gl" ndes esteí'lsioncs e su tr:lyecto. 
Las que lo han tenido a ;:,u:ugo se hall 
visto obligeldas a renuncüu- a él c.kspucs 
de perder algunos de ,:us VBP:,¡\oS, a 
consecuencia de las díficultalles anota 
das. 

El Gobierno hace plactie!;) los l.stu 
dios del caso P,UB h;¡cer desaparecer 
los inconvenientes de 1:' barra 1 d¡; lo~ 
bajos del río que cnto~ lx.:~en ia nnvegn 
cion, pero estos li¡COnvGniclite:; 110 po 
drán salvarse S1110 dentLJ d,~ 8i¡:n:;n 

tiempo i (~e"puC's ! ': 111 Vt:nir fu ·rte~' 
sumas de dinero. lvli6ntra~; Tanto, lu si 
tuacion de aquella rejion se U3C(; cada 
dia mas crítica por la fa:.t8. de COm\H:l

cadones i la carencia de medios d'~ tras
porte que faciliten la sa~i(Ía (;C sus pro 
duetos. 

Para e~tablecer la llavegacion C~) for
ma segura i beneficiusa ps j 11di"pC'nsa 
ble la cotlstruccion de VdpO:!,:s especia
les que se d.ediquen a la navegacion de 
dICho rioi a servir en. buenas con di· 

cioDes a esa ¡"stensa i rica zona de nues
tro ti~rri tnri n, 

Est, "'.;'¡]~;Id() '10 se podrá obtener 
si no e,e c,,'o:a at ~;obie,[lo on situ3cion 
dl' g;\,antn el mejr:.ramiento de ese ser
vicio i.si no se ¡(~ concede la autoriza
cion p¡nl c'lebrar conti'utus de ·;ierta 
duracon i los fnnJos necesari08 para 
sU!h't>lcinTl'H <l l;JS compañías que de-
~,('l;1l (',~'::lecerlo. 

El~ visln de estas razones, i oido el 
en 1I:'",j" de' Estin1l ', i con su aOlerdo 
p;~L, q,:C' puc,.la ser tratado en el pre ... 
SCIlt,> pe iodo de sesiones estraordina. 
rins !ef1gr) el hunor de someter a vucs
t'3 considcrscion el sigui,;Ote 

Pi( OYECT'¡ DE LEl: 

I\rtículo únio.- Se autoriza por ;un 
año ,11 lr,:,idfiltc de L República para 
contu~t11". b"sta por el térmiDo de ocho 
afio", el 5 rvicio de navegacion en el 
ri( J ni peri,tl. desde Car'.hue con Corral 
i Talc:i!1uillU. mediaLte una subveocion 
q llG )'oJd :¡]C311zar hasta tres mil libras 
t'ster i ;D8.f' ;]1 año. 

Santiagu, lO ,le febrero de 1908.
PEDRO ¡YI Nnl'.-R. SotOJJ1c1yor.» 

R--«Cr;flciudadanos del Sen,qdo i de la Cámara 
de Diputados: 

Ten¡~o ,1 [¡(.nor de poner en vuestro 
conocj'nlÍcntl) que, con esta fecha, he re~ 
suelto clausur:;r el actual periodo de 
:;,-'·:;¡one~;, l;straordjnaria~. del Congreso 
Nn;:::lct r1nl 

S:)i:tl:1g0. I'3 '.Le febre! o de 1';08. --PE~ 
D!t\; ¡V!D:nT ·-R Sotomaror.» 

c.--.«C=on::incladanos del S,"nado j de la Cámara 
(h Diputados: 

El prchk'il:l de conservar i civilizar 
In nlZrJ. indíjena ha preocupado a los 
poderes públicos de Chile desde el año 
18T3· 

Las numerosas Jeyes i decretos su· 
prcmos dlct,ldos con este fin, prueban 
~lL1e h cucslion es compleja i el esca::o 
r·:::::u1t:1d,' obtenido ilCIJ]I.u,,:,tra que no se 
ha ncutndo aun con 01 vercl8.dero siste
ma que debe emplearse para conseguir 
el fip apetecido. 
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Afecta seriamente a la República la 
resol ucion de este problema hnm:wita 
río a la vez que económico; no es po-
sible que en un siglo entero de vid9 
libre e independiente tengamos a los 
altivos i fuertes araucanos, dOlDados ya, 
en d misl1'o eó-tado de civi lizacion en 
que los dejara la guerrera España; son 
pocos ahora i fáciles de asimilarse a 
nuestra raza_ 

Si se hubieran puesto en 1'ráctic~1 las 
primeras Inyes que concediarl el dere 
cho de ciudadanía ni in\!íj(~n;1 i que or 
denaban radicarlo i medir l,~s terrenos 
sobrantes del Estado, sin duda (¡ue se 
habría evitado a 18 raza a:-:111cnn", gran 
parte de los ma1es que hoi 1:; 8g()1~.i-an i 
el Fisco habrin podidc; pol'lar sus te
rrenos b,lIdíos con gran utilidad p:-Ha el 
pais. 

Leyes posteriores. la mayor parte en 
vijencia todavía, hRl1 puesto al indio 
bajo una especie de tutelaje. que nece
sitaba para la conservacion de sus bie
nes, pero que no ha producido los be
neficios anhelados por el lejislador. 

. La lei de 2 de julio de 18')2 i los de
cretos con fuerza de ¡ei derivados de 
ella, dictaron reglas para la enajenacion 
de las propiedades de indíjenAs; éstas 
produjeron buenos resultados pero es
tuvieron poco tiempo en vijencia, hasta 
18C¡7. 
:",La leí de 4 de diciembre de 1866, la 
principal de todas las dictadas con el 
objeto de conservar i civilizar la raza 
araucana, puso en vigor las disposicio 
nes derogadas el año 57 i estableció la 
prohicion de celebrar contratos trds1a
ticios de dominio en todo e1 territorio 
habitado por indíjenas, salvo cuando el 
que enajenaba tenia título inscrito. 
,",,-'La lei del 4 de agosto de 1874, amplía 
esta prohibicion a las hipotecas, anticre
sis, arriendos o cualquier otro contrato 
que se celebre sobre terrenos situados en 
territorio de indíjenas. 

Prohibe tambien a los particulares ad
quirir, por cualquier medio, tierras no 
inscritas de indíjenas en la aotigun pro
vincia de AnlUco, en consecuencia, pa
raliza la prescripcion. 

La lei de 20 de enero de 1883, pro
hibi6 vender vroAJiedadel.lo qe indljcnas1 

ee 1:1 i11'winci" de Arauco, aun estando 
iTi~critns_ 

Lil. 1el del 11 de enero de J 8l)'j, pro
Hog6 por diez ,J ños las prohibiciones de 
las leyes del 7-1 i del 83 i las estendió a 
todas las provincias australes. 

Por fin, la lei del r 3 de enero de 1 q03, 
volvió a prorrogar las prohibiciones por 
otros diez nfíos_ 

Estas son las principales leyes idea 
das por los lejisladores para conservar 
a los indíjenas en el goce de los terre
nos que tal1 heroicmnente habian de
fendido sus mayores. 

Doloroso es decirlo, el resultado de 
ellas, ha sido bien escaso. 
La~ disposiciones de esas mismas le

yes que orden:lban la entrega del terre
no, o sea la radicacion, son las siguien
tes: 

I..a leí del 66 estableció lél comision 
radicadora, compuesta de tres injenie
ros asesorados p0r el juez letrado del 
respectivo departamento. N o hai cons· 
tan:::ia del trabajo ejecutado por esta 
primera comisiono 

La lei del 74 reformó la anterior co
mision radicAdora, haciéndola constar 
ce 11 no o mas injenif'ros presididos por 
un Ministro de la Corte de Apelaciones 
de Concepcion. 

Esta comí sion radicó diez reducciones 
con setecientas personas en tres mil seis
cientas noventa i ocho heGtáreas. 

La lei del 83 creó, por fin, la comi3ion 
radicadora en su forma actual, injenie
ros presididos por un abogado. En vei n
ticinco años de trabajo esta comision 
ha radicado mil doscientHs cuarenta i 
dos reducciones o familias, con cuaren
ta i tres mil sesenta i siete individuos, 
en doscientas treinta i tres mil cincuen~ 
ta i cuatro hectáreas. 

Total de indíjenas radicados, cuaren
ta i tres mil setecientos sesenta i siete 
en doscientos treinta i seis mil setecien
tas cincuenta i dos hectáreas, o sea cin
co i media hectárea por persona. 

Quedan aun por radicar alrededor de 
cuarenta mil naturales, alguno:: en 
Arauco i Malleco. muchos en Cautin, 
casi todos lo de Valdivia i la totalidad 
de los de Llanquihue. 

é;l sis1;emR Gonsa~ra.do por nuef\tra¡¡. 

, 
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leyes para resguardar los bienes del in-l versas mujeres igual derecho, ha t01e-
dijena i 5ustra~rlo a 1:01"'. esp0liar:,)f}usjrad.o la poligamia . . 
de que a meUliOO es vletIma, ha sIdo Ií Conven;ente es ya qlle estas "scepcto
tendrá que. ser ~a radícacicH¡: üjada de!nes, qUe ¡JO sir~ell a,laraza,.d~,~apa.rez ... 
este modo la cabIda dé suelo qUé le co- I can; e:oto contnbUlra a su cIvJlIzacíOn. 
rresponde,delimilada su hij llela en el Las leyes prohibitivas de enajenar 
terreno, levantado el pLmo de ella e propiedades de ind!jenas deben couser .. 
inscIita en él Conservador, es mui di- varse tod;lvia, miéntras el Estado se li .. 
~Ít;i~.al usurpaJor mas audaz despojar al i quida con éstos i los particulares. 
lOdlJena de su propiedad. Por t:sto, el¡ El estallo de pobreza a que han 11e ... 
medio primoldial i mas práctico de ata gado los araucanos es revelador i exije 
jar los abusos que Se perpetran contra medidas que tiendan. a conservarles los 
la raza, es proceder cuanto ántes a ter- escasos terrenos que ocupan todavia. 
minar la radicacion que se ha empeza'" De las mil cuatrocientas sesenta i seis 
do hac0 mas de cuarlmta años i apéilas propiedad"s rurales de la provincia de 
se lleva realizadA la mitad de la tarea. Valdivia, avaluadas en doce millones 

La forma. anticuada en que está ha- setecientos noventa i nueve mil veinte 
ciéndose esta operacion exije retorma pesos, ~olo ochenta i seis son de indiví ... 
desde luego, pues la radicacion por 1'e- duos con apelíido indíjena, con un va ... 
duccioues no propende al progreso de lor de doscientos noventa i cinco mil 
ia raza aboríjene. cien pesos. 

La radicacion que se va a activar i Aunque sea penoso repetirlo, debe .... 
completar, tendrá que seguir el mismo mos dejar constancia de la serie de abu, 
sistema adoptado ya: podria hacerse en sos, cOllstituidos ya en sistema, que 
otra forma mas práctica i civilizadora emplean los espoliadorcs de la raza in
adaptada ea otros paises, pero estos 5i:,- díjena, espeCialmente en las provincias 
temas son onerosos i retardarian la obra. en que éstos no han sido radicados aun. 
Lo que urje en la actualidad es una so... Hemos anotado las principales leyes 
lucion rápida í que mitigue desde luego restrictivas que amparan la propiedad 
los males que azotan a la raza perse~ del indíjena i que le impiden enajenar 
guida. sus terrenos Pues bien, estas leyes han 

Las leyes dictadas en pro de los indí- sido burladas en casi todas partes. En 
jenas han tendido casi únicamente a el solo departamento de Valdivia los 
conservar los bienes de éstos, sin obte- indíjenas l1an otorgado mas de m:l es
ner resultados prácticos; contienen tam crituras de veuta de terrenos, i en los 
bien di:,posiciones que pudieron ser departamentos de la Onion, Osorno i 
aceptadas cuando el indíjt.ma era toda- Llanquihue sucede máS o ménos 10 
vía indómito o recien dejaba de serlo, mismo. 
Pero que hoi son inaceptables. La lei Las particlOIles de comunidades en 
de166 perpetuó el cacicazgo, disponien~ . que los indíjenas tienen ioteres, se eJe, 
do, artículo 7_°) número 5.°, que «cuan- cutan en forma tal que pareccl tuvieran 
do los inciijenas que ocupan l'n tüHeno pUl' único móvil desposeer al natural de 
posean como individuos de una reduc- sus tierras i consagrar los fraudes de los 
cíon dependiente de un cacique, se Jes 
tendrá a todos como comuneros i· se compradores de ellas. 
deslindará el terreno como propiedad Los contratos de inquilinaje idearren
comun a todos ellos». damiento, sorpresivo s unos, ilegales 

La del 74 ha dispuesto que el estado los. otros, son .formas co:rie~tes para 
civil entre los indljenas sea constituido q Ultar terrenos 1 lanzar al lOd[Jena. 
solo por el hecho notorio de tener la I Las ejecuciones ante jueces de distri. 
calidad de padre, madre, cónyuje o hi to i subdelegacion por deudas reales O 

jo: con esto los ha eximido de cumplir presuntas, concluyen siempre por em ... 
las leyes de matrimonio i Rejistro Civil i) bargar i rematar los bienes del i~díje~a 
reconociendo a todos los hijos de di- i el rematante queda como propletanQ 
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de terrenos que la lei prohibe adquirir Se dan reglas para que la cabida de la 
por cualquier medio. hij,7(!; que debe asignarse al indíjena 

La imputacíon de delitos a los indí, \ se funde en principios de justicia i de 
jenas constituy~ una dd las formas m2.S ~ equidad, 
odiosas que se (;mplean para apoderarse Las prohibiciones d(,~ enajenar terre-
de sus ti:.~rras. nos de indíjenas contenida en la larga 

Los jueces de subdelegacion o dis~ serie de leyes de colonizacion, debe 
trito forman sumarios por supuestos persistir todavía, hasta que los natura
hurtos de animales: se prep:Ha cuerpo les estén todos radicados i el Estado 
de delito, informacion de te~;tigos, i si haya podido medir i revindicar sus sue~ 
es necesario, se arranca confesl0n con los que no son otros sino los q;Je los 
la fuerza pública, que los alcaLks o indíjenas han ilegalmente vendido o 
subdelegados proporcionan, El indio dejalo sin ocupacion en casi todos los 
encarcelado, la familia perseguida, la lugnres de la:·: provincias australes. 
ruca incendiada i el luanr que ésta Lr' prc)¡ib:cior:es [! lo:.; nobrios i otros 
ocupaba cruzado por el ai~"do, son CU~i-' eIlIl'lc::cdos jl1dicL,lc~s d8 menor catego
dros de horror que muchas veces se rífl, aunque a primera vist9 parezcan su' 
presentan en los con1ir:es de las selv<is périluas, es conveniente dejarlas consig 
donde los infelices indíjena:s han ~ido nad,i.s en la leí, que debe ser conocida 
arrinconados. i cU:1Jplida por ciudada.nos indíjenas que 

En todos los tiempos, i en especial ocupan ~l ,¡~flS baj~ ni,,:,el intelecl~aL 
en estos úl!imos, la audacia i la mald,;d d Lar d~Í1~.I~iOn de olll~IJena~:, consIgna
han recurndo al secuestro, al as',\to a . a et~ el ctl tlculo r. de l~ le! en pr~1ec
mano armada i al asesinato para 10Qrar t?, V1ene a llenar un vaclO en la 1eJls1a, 
un fin tan apetecido cual es el de qui ~l()n de n~turales,que desde la '1,ijen,cia 
tal' al indíjena el pequefío campo cultí- oe [~s pnmer~s leyes de colonlzaclOn 

s' de]" 1-a sen t1 ,. vado del que penosamente estrae los ~ <>." " 

frutos que le sirven de sustento. Por falta de una definicion que espre .. 
sara los caract6res principales que dis
tinguen a lo::, ciudadanos indíjenas de 
los demas, hall perdido los naturales 
muchas tierras i han sJportado grandes 
padeci m ientos. 

Lo mas irritante de esta serie de crí· 
menes, es la impunidad en que quetiflll 
sus autores. Las autoridades judiciales 
de menor cuantía han demostrado su 
impotencia i casi su culpa bil1d:ld en des, 
m9nes i atropellos de que los indíjenas 
son frecuentes víctimas Se hace nece 
sario colocar al natural fuera del fllcan 

La definicion está bien estudiada i 
comprende únicamente las condiciones 
mas esenciales que deben tomarse en 

ce de estos funcionnrios dentro de un cuenta para distinguir al indíjena. 
fuero especial para el conocimiento de 
sus juicios i deLarios todavía, en cada 
departamento, de un defenf:or pngado 
por el Estado, que los ayude a dt:[endC:l 
sus bienes i que resguarde sus pt.~rsonas 
con una defensa activa i COl! un celo 
humanitario. 

El proyecto tiende a indeper:dizar al 
indíjena i a estingu1r la poligamin, ha~ 
ciendo la radicacion por cabezas i dan
do al varan que se case civilmente op
cion a hijuela como colono nacionaL La 
madre repudiada por el matrin:onio le 
gal del marido, tendrá C01110 jete de 
familia, la guarda de sus hijos i h hi
juela correspondiente. 

Las dernas disposiciones del proyec-. 
to son comprensibles i están basadas en 
las 1 eyes vij en tes de radicacion i pro. 
teccion a los indíjenas, teniendo solo 
variantes que exije la pronto termina, 
CíOll de un trabajo que se prolonga ya 
denHtsiado, cual es la radi"acion. 

A ]áS razones aducidas para pediros 
la aprobacion de este proyecto de lei, 
podríamos agregH que, desde el año 
1888, viene el Ejecutivo presentando 
diversos proyectos para constituir la 
propiedad de indíjenas i reivindicar la 
fiscal; estos proyectos han sido presen-' 
tados por todas las administraciones que 
se han sucedido desde aquella fecha 
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i llevan la firma de ministros de todos 
los partidos políticos. 

Hace muchos años que el problema 
indíjena pide una solucion a los lejisla
dores: los gobiernos todos han cumpli .. 
do con su deber presentado los proyec
tos respectivos, toca ahora a vosotros 
resolver i poner término a la serie de 
males que hemos apuntado. 

Es evidente que la razon única que 
ha demorado el despacho de los citados 
mensajes no es otra que la complexidad 
de las materias que en cada uno de ellos 
quería resolverse: colonizacion nacio'> 
nal i estranjera, inmigracion, rsdica.cioll 
de indíjenas, constitucion de la rrople" 
dad fiscal i particular, etc. 

Parece obvio que dividiendo la difi~ 
cultad será fácil vencerla i con este pro
pósito el Gobierno ha adoptado el telll" 
peramento de proponeros sucesivamen
te el mensaje destinado a resolver la 
cuestion de los ocupantes nacionales de 
tierras fiscales, que ya ha merecido la 
aprobacion del Congreso; el presente 
mensaje que contempla la situacion de 
los indíjenas; i al mismo tiempo elabo, 
ra un tércero encaminado a dar reglas 
para constituir i delimitar la propiedad 
fiscal. 

Tengo, pues, el honor de presentar 
a vuestra consideracion, oido el Canse .... 
jo de Estado, i con su acuerdo para que 
podais tratarlo en el actual período de 
sesiones esüaordinarias, el siguiente 
proyecto de lei que tiende a realizar una 
obra humanitana i patriótica, cual es 
la de amparar una raza desvalida, que 
por sus privilejiadas condIciones étni· 
cas conviene refundir en la masa de la 
poblacion nacional: 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo 1.0 Son indíjenas los abd" 
djenes del te:-ritorio situado al sur de 
la provincia Concepcion que conserven, 
siquiera en parte, las costumbres, el 
idioffiá i los apellidos paterno o mater
no de su raza. 

En los casos de duda sobre lA. cali
dad de indíjena resolverán en definiti
va el presidente de la comisioD radica'"" 
dora o el protector de i ndíj ena~ respec.
tivo. 

Art. 2.° Se aplicarán las disposiciones 
de esta lei al territorio de indíjenas, 
que es el comprenddo en las provin ... 
cias de Bin-Bio, ALFiC0, Malleco, Cau
tino Valdivia, LLlllquihue, Chiloé i Te~ 
Hitaría de Magal.lánes. 

Art. 3.° No se podrá dispo:1er de 
ningunA. porcion de terrenos fiscales 
habita~~ü;, por indíjcnas sin que previa
mente hayan sido éstos radicados. 

Art. 4 .. La raJicacion d:.; indíjenas 
se ha;á por cabezas, otorgándose a ca.., 
da individuo la propiedad de una hijue .. 
la de terreno. 

La e:,tension de ésta no podrá ser ma
yor de veinte hectáreas ni menor de 
cinco" 

Las hijuelas correspóndientes a los 
;nenores serán entregadas al jefe de la 
familLl o a quien tenga su tutela. 

El i fJ díj cna será radicado en el terre ~ 
no que ocupa. 

En los casos que el indíjena lo acep' 
te o lo solicite, la radicacioil podrá ha, 
cerse en un terreno fiscal distiIltO del 
que ocupa. 

Art. 5.° Para determinar la cabida 
que debe asignarse al jefe de la familia, 
las comisiones tomarán ún cuenta: 

1. ° Si sabe leer i escribir. 
2.° El grado de civilizacion de la fa" 

milia, 
3. o La calidad del terreno que ocupa 

i él tiempo que haya habitado en él. 
4.° La cantidad de terreno que tenga 

cultivado i los cierros que haya cons ... 
truido. 

5.° El número de animales que los 
miem bros de la familia posean en pro
piedad. 

6." La conducta observada per el je ... 
fe de familia. 

7." Haber constituido la familia con"" 
forme a la lei del rejistro civil, i 

8.° Cualquier otro antecedente del 
carácter de los anteriores i que pueda 
obrar en lel ánimo de la comisiono 

Art. 6.° La radicacion de indíjenas se 
efectuará por comisiones nombradas por 
el Presidente de la República, cada 
una de las cuales se compondrá de un 
presidente abogado, dos injenieros i 
un secretario que será ministro de fé. 

El número de estas comisiones se 
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fijará 
sulte 
año. 

con reIacion a los fondo~. que conJcoJo¡,OS nacionales para los efectos de 
LI leí de pJéSUpuestos de cudad radicacion, si asÍ lo solicitan: 

Durante el actual será de tres. 
Los sueldes de que geznrán 

miem bros serán: 

r.o Todo varon indíjena que . contra ... 
jefe matrimocio i reconociere los hijos 

sus h;¡hidos en ~;u espOS8 en confonnldad a 
la leí del reji~Hro civil; 

El abogado jefe. 
Los injenieros. 
El secretario ... 

$ 8,000 

7,C!CCJ 

5,000 

Art. 7.° Una vez terminado por la ofi
cina de mensura de tierras el piaDO je
neral de cada rejion, la respectiva co, 
mision radicadoril, constituida en el te'
rreno a lo ménos cae tres de sus miem-
bros, estenderá acta plovisC>lia de en, 
trega a favor de los indíjenas a que se 
refieren las disposiciones de la presente 
lei, levantnrán un plano del terreno i 
darán a los indíjenas copia de todo lo 
obrado. 

El acta orijinal será elevada al Presi 
dente de la República para su al'roba. 
cion. 

El decreto aprobatorio servirá de tí
tulo suficiente de dominio, que SE; ins, 
cribirá en el respectivo rejistro conser 
vador de bienes raices, a peticion del 
presidente de la comision radicadora de 
indíjenas, que haya intervenido el] su 
formacion. 

Art 8.° Las comisiones radtcadoras 
formarán por triplicado un rejistro en 
el que anotarán el nombre. eJ sexo, la 
edad, el lugar del nacimiento de"los in 
díjenas que radiquen, las declaraciones 
que hagan sobre ~.u estado civil i. rel~h 
ciones de parenteLco que los ligl1en. Un 
ejemplar de éste será enviado al Minis
terio de CoJonizacion, otro nI oficiRl del 
rejistro civil correspondiente, quien lo 
incluirá en el archivo de su oficina i el 
tercero al protector de inclíjenas del 
departamento. 

Las anotaciones contenidas en este 
rejistro servirán como medio de prueba 
de que los inctíjenas que figuren en él 
tenian en esa fecha la posesion notoria 
de un estado civil en conformidad al 
artículo 9. 9 de la lei de 4 de agosto de 
lS74, 

'Los rejistros se harán por distritos. 
Al t. <).0 Serán considersado como 

2.° Las madres viudas q\le inscribie·· 
ren a sus hijos en el rejislro civil; 

3.° Las madres repl1diadas por el ma
trimonio civil del primitivo esposo i 
que reconozcan él Sl.S hijos con las for 
malidades de la lei. 

Art. la. Los particulares que sin mo, 
tivo j uqifi'cado opongan resistencia a la 
radicacion de indíjenas incurrirán en 
las pe!jl1s señaladas en el articulo 272 

del Código Penal. 
Si la opcsicion se fundare en título 

inscrito mas de UD año, el presi¿ente de 
la comision radicadora requerirá ai res
pectivo protector para que dem&nde al 
opositor; i si éste no tuviere título ins
crito. se procederá a la radicacion, sin 
pe\) uicio de que el opositor ocurra a la 
justicia en vía ordinaria. 

Art. I1. Se prohibe a los i nd1j en as 
enajenar terrenos i celebrar contlatos 
de hipoteca, anticresis o arrendamiento. 
19ualmente se prohibe a los particula
res adquirir por cualquier modo terre ... 
nos de indíjenas. 

Los derechos reales de los indíjenas 
son inernh8rgables. 

Son nulos i de ningun valor los con, 
tt'nfos que contravengan esta lei. 

Art. 12. Todo juicio en que sean pan 
te o tengan interes los indíjenas será de 
la C(,mpetencia del juez letrado i éstos 
li1igarán COl) privilejio de pobreza. 

Art. 1). Habrá en cada departamento 
del terrirorio de indíjenas un funciona
rio ,¡bogado que, con el nombre de pro
tector de indíjenas, tendrá la fc'presen
taciotl de éstos i será parte en sus juicios. 
Su sueldo será de tres mil pesos anua
les, 

Cada protector tendrá un escribiente 
con un sueldo de mil doscientos pesos 
anuales. 

Art. 14. Queda prohibido a los nota
rios, oficiales del rejistro civil, jueces 
de subdelegacion, de distrito i recepto
res, bajo pena de privacion de su em
pleo i multa de cien a quinientos pesos 
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a beneficio municipal, autorizar, proto-¡bieren obtenido título de merced a la 
colizar o certificar firmas oe instrumen <fecha de su promulgacion, salvo la con
tos públicos o contratos privados sobreltenida en el articulo 9.° que podrá 
materias que estén prohibIdas por la j aplicarse a todos. 
presente lei. Si los jueces ldrados les; Se derogan todas las disposiciones de 
ordenaren estender alguno de éstos, ¡ escepcion a favor de los indíjenas, los 
cumplirán la órden,' pero darán cuenta ¡ cuales, desde la vijencia de la presente 
en el mismo dia que la reciban al pro-)Iei, s'> rejirán por el derecho comun, sin 
tec~or de indíjenas respectivo. . ) pelj uício ~e los derechos .adquiridos 

hu caso de duda respecto de la cail-I hasta la íe..:ha en conformIdad al ar ... 
dad deindíjena del ocurrente el funcio~¡tfcuIO 9.° de la lei de 4 de agosto de 
nario. púb~ico arriba indicado .deberá s 1874 i a lo prescrito en la rresente. 
ocurra al Juez en consulta preVIa. I Santiag'() 10 de febrero de 1908.-

A t 1\T " l' d' I ' r . 15. 1\ O sera va 1 a rnngun8 es-) PEDRO MONTT.-F. PuO'a Borne.» 
critura pública o privada suscrita poq b 

un indíjena si no es asistido en el mo ... 5 D.-«Conciudadanos del Senado: 
mento de la firm¡~ por el respectivo 
protector de indíj en as; el cual deberá 
suscribirla personAlmente ante el :ninis
tro de fé i en presencia del indíjena. 

La penalidad establecida en el lUtíCll 

lo precedente se aplicará a las infraccio' 
nes de éste. 

Art. r6. Es prohibido a todos los 
empleados que cree esta lei, celebrar 
con tratos o comerciar con los indíj enas. 
La infra:;cion de este precepto será pe
nada con multa de cien a mil pesos él 

beneficio municipal sin perjuicio de la 
destitucion. 

Art. 17. Los indíjenas quedan obli
gados a enviar a la escuela a sus hijos 
mayores de diez años hasta que apren
dan el idioma español, las primeras le

Estando vacante la Seue Archiepisco
pal de Santiago de Chile, he elejido 
para prov"eerla al llustrísimo Obispo ti
tular de Flaviades, señor don Juan Igna ... 
cio González Eyzaguirre, propuesto por 
la un..;nimidad del Consejo de Estado 
en el primer Jugar de la terna corres,. 
pondiente. 

Conod dos son los merecimientos i 
servicios del señor González Eyzagui
rre, que ha dedicado celosa actividad al 
majititerio sacerdotai i ~ sidua consagra
ClOn al mejoramiento de los desvaE· 
dos, i que desempeña actualmente el 
importante cargo de Vicario Capitular 
en sede vacante. 

Para los efectos de la tercera de las 
tras i un oficio manual, siempre que atribuciones que vi articulo .30 de la 
funcione uno de estos establecimientos Constitucion confiet-e al Honorable Se'" 
a ménos de cinco kilómetros de su ha -
bitacion. 

La infracciotl de este precepto será 
pemlda con multa de diez pesos o diez 
dias de prision. 

Art. 18. El servicio militar es obli
gatorio p:.lra todos los varones indíjenas 
de veinte años de edad. Lo prestarán 
por un año contin uado i en los cuerpos 
de inj enieros militares. 

Art. 19. Todo indíjena será obligado 
a vacunarse bajo pena de veinte pesos 
de multa o veinte dias de prision, la 
cual se aplicará al padre de los menores 
de edad. 

Art. .20. Las disposiciones de la pre
sente lei, en cuanto a radicacion de 
indíjenns, se aplicarán a los que no hu-

nado, tengo el honor de poner en vues
tro conocimiento la eleccion referida. 

Santiago, 30 de mayo de I908.-PE' 
DRO MONTT.-F. Puga Borne.}/ 

E.-,«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Díputados: 

Desde hace algunos años, se viene 
consigí1ando en la leí j eneral de presu
:JUestos diversas gratificaciones en fa
vor de los preceptores i ayudantes de 
escuelas que prestan sus servicios en el 
Territorio de Magallánes. 

La leinúmero 1,975, de3l dejulio úl. 
timo, que aumentó los sueldos de los 
visitadores, prec~ptores 1 ayudantes de 
las escuelas primarias, derogó,:) en su ar~ 
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tlculo 3.", todasIa~~ley~s preexist.er:teslb~s rejiones Lis rentas asignadas 8 unos 

~,ohe t,uelt1u;, 1 g18tltlCaClOoes de dlchoJmlsmos empleos. 

empleado~:, a e3CE'pc10n del arfculo 5' EL número de emplendos á quienes 

de la leí Gúmero l:W, de 2') de noviem- 8fecta esta situacion, es de dos directo~ 

bre 1893, i de] artículo 2.° de 1::: leí nú res i seis ayudantes de escuelas supe~ 

mero 1,]25, de lO de enero de 19°0. dores, dos preceptores i cinco ayudan' 

Dados los términos absolutos qUe tes de escuelas de segunda clase, i tres 

0mplea la 1el número 1;975, es evickn preceptores i tres ayudantes de tercera 

te que, despues de su prom111g'8cinD, clase. 

han quedado suprimiJas las gn1tifica, En virtud de estas consideraciones, 

ciones de que ántes gozaba el personal oido el hOl.orable Consejo de Estado .. 

de instruccion primaria de Magallánes, i con su acuerdo para que pueda ser 

i disminuidas con ello sus remuner[\- tratado en el actual período de sesiones 

ciones. 
estn(ordinarias, tengo el honor de so 

Antes de que entrara en vijencia la meter a vuestra deliberacion el si

nueva lei. el personal de las escuelas guiente 

públicas de Magallánes gOZ8QG de los 

siguientes sueldos: dos mil cuarenta 

pesos ($ 2.040) los directores d3 escuc 

las: sllperi, res; mil uchociecios pesOs 

los preceptores de l:;:,cuelas den',eut/des 

urbanas; mil quinientos, los preceptores 

de escuelas elementales rurales; mil 

seiscientos ochenta, los ayudantes oe 
escuelas superiores; i mil trescientos 

veinte, los ayudantes de escuelas (le~ 

mentales., 

A.ctualmente, sus remuneraciones as

cienden a mil ochocientos pesos 

($ 1,800) los directores de escuelas su 

periores; a mil doscientos, los precep~ 

tores de escuelas elementales urbanas: 

novecientos sesenta, los preceptores de 

escuelas rurales; mil doscientos, los 

ayudante:, de escuelas superiores; j mil 

veinte peso", los ayudantes de escuelas 

elementales, 

PROYECTO DE LEr. 

Artículo único. - Los visitadores, 

pleceptores i ayudantes de escuelas que 

presten sus servicios en el terri.torio de 

Magallánes j tendrán una gratificacion 

igual a la de que gucen los empleados de 

la misma categoría que prestan sus ser 

vicios en las provincias de Tacna, Ta

rapad 1 Antofagasta. 

Santiago, a 10 de febrero de mil no· 

vecientos oChO.-PEDRO MCNIT.--Do~ 

mz'ngo Amunátegut',) 

F.-qConciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 

Por leí número 1,9.3 1, de 8 de febre

ro de 19°7, se autorizó al Presidente de 

la República, por el término de un año, 

para contratar a precio alzado i por sum as 

que no excedan de siete millones qui-

Para regularizar esta situacion, que nientos mil pesos, de dieciocho pení· 

no se armoniza con el espíritu de la leí ques, la cons1ruccion del ferrocarril de 

número 1,975, cual fué el de aumentar rio Itata a Tomé i Lirquen i las obras 

las remuneraciones que ántes rejian, del puerto de Tomb. 

bastarí" hacer estensivo al personal de A flO de real1zar cuanto ántes los pro

instruccioll primaria de Magallánes, la! pósitos de dicha 1ei, el Gobierno nom

disposicion del artículo 2: de dicha lei, bró diversas comisiones de injenieros 

que otorgn una gratificacion de cuaren' con el objeto de llevar a cabo los estu

ta por ciento sobre sus sueldos a los dios en el terreno. 

visitadores. preceptores i ayudantes de Estos estudios i los planos correspon

escuelas que presten sus servicios en dientes están ya por terminarse i permi

las provincias de Taclla, Tarapacá i ;\ n- tirán contratar sobre bases determina-

tofagasta. das la ejecucion de las obras. 

Las condiciones de vida de Magallá- No ohstante, como el plazo de la lei 

nes son análogas a la de la zona norte respectiva termina el 11 de marzo próxi

de] pais; i. es equitativo igualar en aro .. roo. i es necesario dispor..er aun de 
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algunos meses para la co;npleta tenní· 
nacion de lo~) pl::mos : p,lr:1 :'ormulu 
las bases del contrato, oído el Conseio 
de Estldo i COil su acuerdo plfH q{¡e 
pueda ser tr .. Licio en el iL:tU:i) período 
de sesiones estraordinarías, tengo el 
honor de someter a vuestra aprob:lcion 
el siguierlte. 

realizó con éxito i a entemsatisfaccion 
de sus superio,:es i del Gobierno. En 
dos ocasiones ha tenido el mando de 
bllque~ de guerra en comisiones en el 
estranjero; la corbeta «J eaeral Baque .... 
dano» i el crucero «Ministro Zenteno» 
i en ambos casos ha comprobado sus 
aptitudes de mando i su discrecion 
para el desempeño de estas delicadas 

PROYECTO DE tEr: comisione". Actualmente desempeña el 
'" t' \ ,. p' puesto de comandante en jefe de la e.s-
.1' lCUlO unlCO. - rorrog8se por cuadra de evoluciones', sus servicios 

seis meses la Hutorizacion concedida al 
P ell la Arm:1da abarcan un periodo de residente de la Repúblic:1. 'l)or lei de 

trei nta i siete años. 8 de febrero de J907, pa1'a contratar la 
;~on el mérito de estas considt)racioconstruccion dd ferrocarril de rio !tata 

a Tomé i Lirq',:en i las obras del puerto nes, solicito vuestro acuerdo para con, 
de Torné ferir el grado de contra-almirante de 

, . la Armada al capitan de navío don Ar" 
Santtago, a 10 de fe,brero de 1908.- turo \lVilson, cuya hoja de servicios os 

PEDRO MOKTT.-Joaquln F¡gueroa.» I acompaño, 

, . . ¡ Santiago, 18 de marzo de 1908.-
G.---«L.onclUd,,,ianos de la Honorable COmi-¡ M N'lT B l' . P t B» 

sio'1 Conservadora: ¡> .- e ¡sarta ra s . 

LCl ~ necesidades del servicio de la (H.-«Conciudadanos de la Honorable Cámara 
marinu naciooal, que el Gobierno Ini... de Senadores: 
ra con preferente atencion, han de
mostrado la con veniencia que hai de 
aumentar el número de oficiales, jene. 
rales i jefe:;; de mayor graduacion para 
ponerlos al frente de Jos comandos i 
direcciones superiores, que hoi en dia 
están servidos por oficiales de menor 
gradlla.cion ;:¡ue la que les asigna el de· 
creta supremo de 7 de marzo del año 
próximo pasado. 

El capitan de navlo don ArtulO Wi[
son, ha plestado se! vicios al país que 
lo hacen acreedor al grado lnmedinta~ 
mente superior. 

El capitan Wilson es uno de los so 
brevivientes del combate de Iquique i 
se encontró presente en diversas otras 
acciones de guerra de la campaña del 
79. Durante el periodo de paz de que 
ha disfrutado la República, ha desem· 
peñ8do comisiones de la mayor 1m-. 
pOrlancia i tOlllado C': mando de [\ ('5 
tros mejores buques; ha tenido tam
bien a su cargo una de las direccio, 
nes de la Arrnadll .. De su actuacion en 
el servicio hidrográüco de la marina 
nacional, ha quedado constancia en 
n urnerosos trabajos de esta Índole que 

Con el retiro concedido a los jene
ra1es don José de la Cruz Salvo i don 
Fidel Urrutia Venegas, i el aumento de 
dos p1azf.s de jenerales de brigada, au
torizadas por la lei número 2,080, de 
25 de enero de f908, se encuentran cua
tro vacantes de este grado en el escala' 
fo!:'. del Ejército. 

Juzga el Gobierno que los coroneles 
don Belisario Campos Hermira, don 
Ellas Yáñez Ponce, don José Antonio 
Soto Salas i don Sofanor Parra Hermo, 
silla, que Ocup!1n los primeros lugares 
en el escala(oll, tienen los méritos su·· 
ficientes pa.ra concederles el empleo 
inmediatamente superior. 

El c01'-)11e1 Campos cuenta con mas 
de cuarenta i un años de servicios, de 
los cuales tiene once en su grado, cua
tro campañas, cuatro batallas i un com .. 
bate. Actualmente desempeña el puesto 
de jefe de la seccioll [emonta del Mi
nisterio de Guerra. 

El coronel Yáñez cuenta con treinta i 
ocho años de servicios, mas de once en 
su empleo, tres campaílas, cinco bata, 
llas i tres combates. Desempeña en la 
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actualidad las funciones de inspector de cion de Injenicros, donde ha prestado 

in1<:ll1tería. importante::, S0IVicios. 

El coronel Soto Salas tiene mas d,; El tCOlente coronel de infantería se-

cua; ,::nta i ,,icho alÍ.\)s do :;c:"vicios, in" 

eludos diez de :{bono, cuatro C:~ mp:ll;as, 

cuatro batadils i Jos eo,,, bate", Actual.-' 

mente desempeña el puesto de coman

dante en jefe de la tercera division. 

El coronel Parra cuenta con mas de 

cuarenta i un años de servicios, cuatro 

campañas, siete batallas i siete com ba, 

tes. Actualmente desempeña el puc~,to 

de jefe del Departamento del Personal 

del Ministerio de Guerra, 
A fin de dar eum plimiento a lo pres

caito en el número 9.° del artículo 73 de 

la Constitucion del Estado, tengo el 

honor de impetrar vuestro acuerdo p~1ra 

conferir los empleos de jenerales de 

brigada a los coroneles don Belisario 

Clm~)OS, don Elías Yáñez, don José 

Antonio Soto Salas i don Sofanor Pa

rra Hermosilla. 
Acompaño al presente mensaje las 

hojas de servicios de los referidos jdes, 

Santiago, 30 de mayo de 1908.-PE

DRO MONTT.-Belisario Prats Bello,)) 

I.---«Conciudadanos de la Honorable Cámara 
de Senadores: 

Con el retiro del coronel don Pedro 

Marta Rivas, el aumento de dos plazas 

de coronel autorizadas por ld número 

2,080, de 25 de enero de 19 uQ , 

el fallecimiento del coroneL don Abel 

P. llabaca, están vacantes cu,ttro em

pleos de coronel en el escalafon del 

Ejército. 
Juzga el Co biorno que los t::311 1c;1 t0S 

coroeeles don Amadeo Vergata Hend, 

qU·o·'é, don AJcjalldw Binimcl1s ArgoT, 

dn .. don Luis "\ltBmirano Ta!a\'enl i don 

Vujinio SanhueZH, que ocupan lo;:; pri 

meros lugares en el escalafon, tienen 

méritos sutlcientes para ascender al em

pleo inmediatamente superior. 
El teniente coronel de injenieros se, 

ñor Vergara, cuenta a la fecha con mas 

de veinticinco años de servicios efecti 

vos i diez auos de abono por b\::ridas 

recibidas en accion d~ guerra En su 

actual empleo tiene mas de diecíseis 

año:> i es, a la fecha, j efe de la luspec-

i'íor Bi)] imeíis, cuenta con veintiocho 

:1'-ios de Sl'fVicio\, de los cuales tiene 

cérea de trece en su actual l~ü1pleo. Ha 

h\~cho cuatro caro t)añas i se ha encontra

d,) en tres bAtallas i tres combates. Ha 

desempeñado satisfactoriamente las co

misiones que se detallan en su. hOjil de 

serV1CHJS. Actualmente desempefla el 

puesto de jefe de la brigada de infante

ría, 

El teniente coronel de artillería señor 

Altamirano, CUEnta con trece años de 

servicios, i hace mas de doce años que 

obtuvo su actual empleo. Durante este 

tiempo ha desempeñado importantes 

comisiones de estudio i ha comandado 

unidades mayores, lo cual lo habilita 

para desempeñar con acierto las funcio

nes de coronel. Manda actualmente una 

brigada de artillería despues de habEr 

comandado muchos años el rejimiento 

de Artillería a caballo. Tiene, ademas, 

en su hoja de servicios, una campaña, 

dos batallas i dos combates. 

El teniente coronel de artillería señor 

Sanhueza, cuenta con mE,S de veintio .... 

cho años de servidos, de los cuales tie

ne cerca de doce en su actual empleo, 

Ha hecho tres campañas i se ha encon

trado en seis batallas i un combate. Ha 

dese m peñado satisfactoriamente las co

misiones que se le han encomendado. 

Actualmente desempeña el puesto de 

edecau del Congreso Nacional. 

A tln de dar cumplimiento a la pres

crito en el número 9.° del artículo 73 

de la Constituc1on del Estado, tengo el 

honor de impetrar vuestro acuerdo para 

conferir los empleos de coroneles de 

Ejército a los tenientes coroneles don 

Amadeo Vergara, don Alejandro Bini, 

melis, don Luis Altamirano i don Vir ... 

Sanhueza. 

Acompaño al presente mensaje las 

h ajas de servicios de los referidos jefes. 

Santiago, 30 de mayo de 1908.-PE.: 

DRO MONTT.-BeZisario Prats B.» 

:!.O De los siguientes oficios ministe
riales: 
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a) «Santiago, 5 de febrero de 1 908'-1 Antofagasta... ......... 21,678 69,455 
Tengo el honor de remitir a V· E 1a\ 'l'ocopllla................ 9,505 15,262 
'8 '1 ''l",·'t'[ 12°02 27667 nota numero l. 09. de 30 de enero u ... ( ,~J ~" "; •• '" ..............J , 

tinjo, pasadti por la oficio;:¡ del C('!lso.) ~O;~¡':po.. ............... 26,310 27,579 

d d t t 1 lt d j '. j ]1 reuma. ................ n,868 12,427 
an O cUPo a u-e resu a LO (oc) c,<e en V '[ 16,214 17,899 

cada, u~o de los deparotameotos de la c~~~~:~l·.::::::::::::::: 4,321 6,057 
Repubhca, la que ha sldo solicitada a .:;;:erena .................. 34,332 35,243 
p,e!icion del honorable Senador (Ion r ·Illapel................... 27,745 29,245 
hlIas Balmaceda. Combarbalá............. 13,463 16,078 

Lo digo a V. E. eo contestacion a su o valle . ............ ...... 55,154 59,282 
oficio número 440. Coquimbo............... 15.221 19,625 

Dios guarde a V. E. R Sot01J1aJJOr.» Elql1i..................... 14,983 14,100 
San ]1'dipc............. 30886 30,447 

La nota a que se refiere el anterior 
oficio, dice corno sigue: 

"Santiago, 30 de enero de 1908.- Señor 
M,nístro: 'rengo el honor de enviar, adjunto a 
esta comunicacion, un cuadro que resume el re
sultado preliminar, i sin comprobar, del censo 
levantado el 28 de noviembre último, formado 
en vista de lag comunicaciones telegráficas 
de cada uno de los departamentos en que 
está dividida la República. Cada Gobernador 
tenia el deber de verificar la suma de los ha
bitantes, en virtud del artículo 29 de las ins
trucciones formuladas por esta Comision 
Central. 

Tal resultado, cuyo resúrnen descarnado es 
el que acompaño, concuerda en sus 
mento s jenerales con el censo del año 1895, 
que viene entónces a comprobar en jeneralla 
operacion. ' 

En poco tiempo mas, esta Comision impon
drá a U8., en detalle, do 120 manera como. se 
verificó el trabajo último a que me vengo re
firiendo. 

Andes. ...... ............ 2n,458 29.095 
Putaendo... ..... ....... 17,122 18,106 
Ligua.. .................. 12,519 15,986 
Pdorea............. ...... 26,18;) 35,326 
Va:paraiso.. ............ 135,327 188,433 
L1l11:1che....... ......... 21,0135 24,273 
Casablanca ............. 13,045 12,795 
Quillota. . ............... 48,402 53,200 
Santiago. ... ............ 312,467 408,126 
La Victoria....... ...... 45,313 51,124 
lVIelipilla. ............... 57,856 63,364 
Hancaglla............... :16,8:24 40,ü49 
Cachapoal. . . . . .. . 20,664 19,959 
Mai]lo . '" . . . . . 27.789 30,lB8 
San Fernando. ... 81,127 83,720 
Cau'p~Jican. . ....... 76,439 75,322 
Cunco ...... " . .. 65,582 56,318 
Santa Cruz .... , . . 27,823 
Vichuqllen ..... , . 37,650 22,289 
'ralca. ..... . ...... 78,129 79,984 
Cnrepto.. . . . . . . . 28,;;'15 24,906 
Lontllé . .... . . . . 22,187 26,Og6 
Lináres. .... . .. 46,500 54,046 
Parral.. . . . .. 29,715 30,996 
Loncomilla. . .. . . . 25,593 26,152 

Dios guarde a US.-R. }<J. SANTELICES.-Al Cauquénes.. . . 47,808 30,222 
señor Ministro del lnterior. Itata. . .. . . . . . . 41,804 39,029 

Consótucion.. . .. . . 30,179 24,645 
Santiago, 31 de enero de 1908.-Publique- Chanco. . . . . . .. .... . 15,863 

se en el Diario O(icial.-Anótese.-·-Por el Chillan. . . . . 67,089 72,748 
Ministro, V. QUESNEY 1\1. Yungai .... . . . . 24,349 26.151 

Búlnes .. " . . . . 20,163 22,093 
San C{u']os . .. . ... 41,334 46,869 
COTwepeÍon . 55,750 73,052 Censo de la poblucion de Cbile 

CUAD:RO COMPARATIVO 

(Años 1895 i 1907) 

Departamentcs 

Tacna .................. . 
Arica .................... . 
Tarapacá ............... . 
Pisagua ...... , .... "' ... . 

Año 
<1e 1895 

16,519 
7,641 

68,110 
21,641 

Lautaro . . .. . 84,808 40,180 
Talcahuano . . 11,293 25,218 
Rerc . . . . . . .... 38,266 36,744 
Puchacai. . .. . .. 18,846 16,546 
Coelemu. . . . . . .. 2'i, 722 25,209 

Año L()bn.. 19.O:H 23,912 
ti'l 1¡,07 Cañote . . ......... 15,286 15,152 
18,178 
10,486 
82,029 
27,587 

Araueo. . . . . . ... 24,7,'6 22,201 
Laja. . . . . . . . . . 53,327 57,357 
Nacimiento . . . .... 16,b72 16,614 
1'ifl1lchen.. . . . .... 18,850 20,960 
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Angol ........... . 
Año de 1895 

22,615 
28,632 
23,970 
22,815 
37,302 

Año d~~~~::~~~~j d~~:~~;:~~ i'~~~:~ 
26,970 crito. 

Traiguen ..... , ... 
Mariluan .......... , 
Oollipulli .......... . 
Temuco .......... , 
Llaima ........... . 
Imperial. .... , ... .. 
Valdivia , .. , 
Union ............ . 

40,919 
39,535 
21,013 
21,112 
22,766 
34,408 
24,954 
37,495 
15,215 

34,138 En la segunda, de fecha r 4 del mismo 
28,992 mes, se solicitó su acuerdo por S E. el 
l~,~gi Presidente de la Repñblica parn con fe
~4'290 rir el empleo de capitan de navío a los 
42' 116 capitanes de fragata don Guillermo GHr 
85;392 cía H uidohro, don Guillermo Soublette, 
33161 don Manuel Hurtado i don Recaredo , . 

Llanquihue . . . .. . .. 27,963 Amengual. 
Oarelmapu ...... . 
Osorno ....... . 
Ancud ........... . 

27,281 El mismo dia la Comision otorgó su 
48,754 acuerdo p:Jr8 dichos ascensos. por una 
26,931 nimidad de votos. 
45,020 D' d V E J I S 17026 1 lOS gUflT e fl • .- UAN . ,UIS AN-

Oastro ........... . 
Quinchao .... . 
Magallánes.. . .. . . 5,170 16;772 FUENTES. - Fernando De Vic Tupper, 

____ pro-Secretario.» 
2.712,145 3.239,009 

R. E. i~úmtelices." 

b) «Santiago, 23de noviembre de 1907. 
-Remito a V. E., adjunto, un ejem
plar de la circular para la distribucion 
del premio Nobel (ie la Paz en 1908, 
que ha enviado a este Ministerio el Co, 
mits Nobel del Parlamento noruego. 

Dios guarde a V. E.-F. Fuga Borne.» 

e) «Santiago, ]0 de abril de 1908.
Tengo el honor de remitir a V. E., sus· 
crita por mi honorable antecesor, don 
Rafael Sotomayor. la memoria de los 
trabajos que ha tenido a su cargo el 
Departamento de Hacienda, correspon
diente al año 1906. 

Dios guarde a V. E.-Enrique A. Ro~ 
drfguer·» 

3.° Del siguiente oficio de la Honora
ble Comision Conservadora: 

4.° De los siguientes oficios dí) la Ho· 
norable Cálillll'a dt) Diputados: 

a) «Santiago, 6 de febrero de 1905.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar en los mismos términos 
en que lo hizo el Honorable Senado, el 
proyecto de lei que concede, por gra, 
cia, a doña Petronila Torres de Hernán, 
dez, madre del teniente de Ejército, don 
Julio Hernández, muerto en accion de 
guerra, derecho a disfrutar de la pen
sion que con arreglo a 10 dispuesto en 
el artículo 12 de la lei de 22 de diciem 
bre de 1881, le ha bria correspondido si 
hubiera estado viuda a La fecha del fa
lle<.:imiento de su hijo,» 

Tengo la honra de decirlo a V. F. en 
contestacion a su oficio número 17, de 
fecha 24 de junio de 1902, devolviendo 
los antecedentes respectivos. 

Dios gu:>rde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

-N éstor Sáncher, Secretario.» 

'«Santiago, 3 1 de mayo de I908.-En 
cumplimiento de lo dispuesto en la par b) «Santiago, 6 de febrero de 1908. 
te 5.& del artículo 49 de la Constitucion, -La Cámara de Diputados ha tenido a 
tengo el honor de dar cuenta a esa Ho- bien aprobar, en los mismos términos 
norable Cámara de los asuntos que, du- en que lo hizo el Honorable Senado, 
rante el receso del Congreso Nacional, el proyecto de acuerdo por el cual se 
han ocupado la atencion de la Comision concede a la Sociedad de Artesanos de 
Conservadora, cuyas funciones espiran Socorros Múruos «UlllGn Fraternal», de 
el dia de hoí. Traiguen, el permiso requerido por el 

Ha celebrado la Comision dos sesio- artículo 556 del Código Civil para que 
nes. pueda conservar, hasta por treinta años, 

En la primera de ellas, que se efectuó la posesion de un inmueble que tiene 
"'19 4e setienrbfli' última, j@ f.;oXH.itituyó, (adquirúlq !Ju dicha ciud.ad. 
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Tengo la honra de ,h cirio a V. E. en 
contestacion a su oficio número 437, de 
fecha 4 del actual, devolviendo los an
tecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.--RAliAEL ORREGO. 

-Néstor Sáncher, Secretario.» 

C'¡ «Santiago, 8 de febrero de 1908.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar. en los mismos términos en 
que lo ha hecho el HooC'rable Senado, 
el proyecto de lei que concede, por gra 
cia. a doña Isabel Goñi de Baeza, viuda 
del jeneral <le division don Florencio 
Baeza, i a sus :li.jns il26t10res. el derecho 
a gozar de nna pension de montepío 
militar de trescientos pesos mensuales, 
efl lugar de la que actualmente disfru
tan. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número ,~09, 

de fecha 14 del próximo mes pasado, 
devolviendo los antecedentes respccti 
vos. 

Dios guarde :1 V. E.-J OSE VICTOR 
BESA -N ésto/' Sánche:¡;, Secretario.» 

d) «Santiago, 8 de febre~o de [90S.
La Camara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo ha hecho el Honorable Sena 
do, el proyecto que asigna a doña Leo
cadia Argomedo, viuda de Risopatron, 
una pension de seis mil pesos anuales, 
en attmcion a los importantes i dilata~ 
dos servicios prestados al pais por el 
señor don Carlos Risopatron. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio nlimero 248, de 
fecha 3 ¡ de agosto de 1907, devolviendo 
los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-J OSE VICTOR 
BESA.-Néstor Sánchei, Secretario.» 

contest.H.:ion a su oficio nÚ1llero 172, de 
fecliH! 28 de noviernbrc d," 190I. 

Dios gURde a V. E.-JOSE VICiOR 
BESA.-N éstor Sdnclw:¡, S'é)Cretar1o» 

t) q:Santirgo, 8 de fcbrero de 1908 
-La Cámnnl de Diputados ha acordado 
no insistir en la~, rIlOditlcnciones que 
hahia introducido i que desechó el Ho
norable Senado en el proycdo de lei de 
presupuestos para! 908, eIl la parte C?' 
l"respondient0 al MitJiskrio de Industna 
i Obr8s PLl blicas. 

Tengo la conra de decido a V. E.'en 
contestacion a su ctlcio número 456, de 
fecha de ayeL 

Dios gU3rde a V. E.---KAFAEL ORRbGO. 

-Néstor Sállche1." Secreurio.» 

/f) «S::nti::1go. 8 de f'_1hr,~ro ele [908. 
-La Cámara de Dip~}bJ)--; !1\ t('nido a 
bien aceptar la modific::1cion introduci .. 
da por el Honorable Senado en el pro., 
yecto de lei que establece que la grati .. 
ficacion acord::1da a los Ministros de las 
Cortes de Apelaciones i ::1 los jueces 
letrados de Santiago, Vnlparaiso, Ma
gallánes i Antofagasta por el artículo 
2.° de la leí número 1,851, forma parte 
del sueldo de esos funcionarios para 
todos los efectos legales, modificacion 
que consiste en reemplazar el primer in
ciso de su artículo único en esta forma: 

((Artículo único.-A contar desde el 
1" de enero de 19°8, se conSIderará que 
la gratificacion acordada a los Ministros 
í fiscales de las Cortes de Apelaciones 
i a los jueces letrados de Santiago, Val~ 
paraiso, Magallánes i Antofagasta por 
el articulo 2 o de la lei número 1,851, 
de J 4 de febrero de 1906, i la de que 
gocen los promotores fiscales, forma 
parte del sueldo de esos funcionarios 
para todos los efectos legales.» 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 441, de 
fecha 4 del actual. 

e) ((Santiago, 11 de febrero de 1908. 
-La Cámara de DIputados ha tenido a 
bien desechar el proyecto de lei, remi .... 
tido por el Honorable Senado, que con~ 
cede, por gracia, a la viuda e hija sol, 
tera de don José Fructuoso Cousiño, 
Ministro de la Corte Suprem::1, una pen .. 
sion de mil quinientos pesos. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

-N ésfor Sánchei, Secretario.» 

TemBO la honrE! d~~ d@l?irlo a V. E, E'lp 

h) (Santiago, 8 de febrero de 1908.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobQ(, en 108 misrüos térmi.lloQ 
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en que lo hizo el Honorable Senado. el 
proyecto de lei que autorizlJ al Presi, 
dente de la República para invertir has
ta la cantidad de veinte mil pesos oro 
de dieciocho peniques, para atender a 
los gastos imprevistos de las legaciones 
i consulados de 1a Repúhlica. 

Tengo la honr:1 de decirlo a V. E en 
contestacíon a su oGcio número 46" de 
fecha de ayer, devolviendo los antece
dentes respectivos. 

Dios guarde a V E.---RAFAEL OIUtEGO. 
íléstor Sánche1.. ~ecretario.» 

i) ~Santiago, 8 de febrero de I908.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos tér!lli nos 
en que lo hizo el Honorable S::'l1ado, el 
proye<;to de leí que autoriza al Presi
dente de 1[\ Repúhlica para p,lg,;' n la 
«Argentine SOl.lthe1n Lan(l Co¡¡~pany Li 
mited» la cantidad de treint8 mil pesos, 
como indemnizacion por lo::; perjuicios 
que le ocasionaron las retenciones de 
animales producidas en el juicio de ca 
miso de que fué absuelta por sentencia 
de primen'! i segunda instancia, díct:1(1i,~;\ 
respectivamente, pOi" el Juzgado de Le 
tras de Rere, de ff;cha 30 de julio de 
1898, i por la Corte de Apelaciones de 
Concepclrw, de 2 de setiembre del mi~,· 
mo año. 

Tengo la hO:1ra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 465, de 
fecha 8 de enero próximo pasado, de
volviendo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL OllREGO. 
-Néstor Sáncher., Secretario» 

de Temuc', rl',n,je se encuentran los es
tanques i demas \ostalaciones que sur
téU Ce agua potable a dicha ciudad, 

Tengo la honrH de decirlo a V. E. en 
clntest~\ciotl a :u otlcio número 463, de 
fecha 7 del actual. devolviendo los an
tecedentes rcspecti \TOS 

Dios guarde:] V. E --RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sánchcr, Secretario.» 

k) <óantiago,. 6 de febrero de 1908.~ 
Con motivo de la solicitud i demas an~ 
tecedentes que tengo la honra de p,:sar 
a manos V. E., la Cámara de Diputados 
ha dndo su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo único. --Fn ntencion a los 
~ervicios prestados al pais por el capi 
tan de fraf2;ata don José María Villarroel, 
se decl¡¡ra de ahono, por gracin, para 
los efectos de su retiro, los dos años i 
diecisiete días que permaneció en la 
EscU';,:la Militar.» 

Dios gu,Jl'de a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sáncher, Secretario.» 

1) <zSontiago, 6 de febrero de 1905.
Con motivo de la sr¡licitud i dernas an, 
tecedentes que tengo la honta de pasar 
a manos de V, E., la Cámara de Dipu
tados ha dado su aprobacio\l al siguiente 

PROYEC'l'O DE LEI: 

«Articulo único.-En atencion a los 
servicío~; prestados al país por el tenien
te de Ejército, don Manuel J esus Arra'· 
tia, muerto en la bata11a de ChorrUlos, 
concédese, por gracia, a ~us hermanas 

j) «Santiago, S de febrero de 1908.-- solteos dofía Claudina i doña Deidamia 
La Cámarn de Diputados h¡1, L,tlid,; a ,\\ raLa, UlH, p(~nsion de treinta pesos 
bien aprob'H, en los miSilJ(h térmif,(ls mCllS¡I<dcs, d~; In cun! gozarán COI'Jun~ 
en que lo h8 hecho et H0n(H~ble Sena tarrcnte en cünformid;¡u a la lei de 
do, tl proyecto (::l; lei que ;;utoriza al montepío militar, i desde la fecha de la 
Presidente de la Rcpúllica para coo- plOtTi ulgacio!1 de la presente lei,» 
ceder en propiedad n don Bernardo Vo-¡ Dios guarde a V. E -RAFAEL ORREGO. 
gel un !(lte de cj,cnio treinta j ciIJco hec- )-----Nt}stor 8ánche/!, Secretario.» 
táreas de terreno situado en el lugarl 
denominodo «Las Quemas» del depar l m) <<Santiélgo, (; de febrero de 1908. 
tamellto de 0:',01'[10, en c1mhii' de b~--Con motivo de la solicitud i al1tece~ 
hijueLl de nlct',~tlt,1 :"'\ ctú,'t':c,s qu:: t~l! dent,_", que tengu honra de pasar a manos 
mencioIl~:do éi01íor Vog,,'¡ fc;"ibió co:no¡ Jo V_ E., la Cámam de Diputados hll 
colono en las vecindades de la ciudad dado su aprobacion al siguiente 
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PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Se concede, por 
gracia, a doña Abelin::l. doña Juana i 
doña Cánnen Mena Acuña, hijas solte· 
ras 4el sarjento segundo de la Indepen'" 
dencia, don Francisco Mena Boquete, 
una pem:ion de doscientos cuarenta 
pesos anuales, de la que disfrutadn con 
arreglo a la lei de montepio militar. 

Esta lei rejirá desd~ su publicacion en 
el Diario Oficial.» 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sánche:(, Secretario.» 

n) «Santiago, 6 de febrero de 1908.
Con moti.,To de la solicitud e informe 
que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYE~TO DE LEI: 

«Artículo único.-Se concede, por 
gracia, al sarjento ma\or graduado, 
don Mateo Bravo Rivera, retirado con 
veintidos años, once meses veintisiete 
días de servicio, el abono de tres dia" 
que le faltan para completar veintitre~ 
años.» 

Diosguarde a V. E.-RAAliL ORHEGO. 
-Néstor Sdnchez, Secretario.» 

ñ) «Santiago, 8 de febrero de 1908,
La Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-En atencion a los 
servicios prestados al pais en el nlmo 
de aduanas por el j efe de vistas, jubilado, 
don J ofé Luis de Ferrari, concédese, por 
gracia, a su señora viuda e hijas solte· 
ras, una pensíon de tres mil pesos anua~ 
les, de la cual gozarán en conformidad 
a la leí de montepío militar.» 

Dios guarde a V. E.-JosÉ VíCTOR 
BESA.-Néstor Sanche::¡, Secretario.» 

o) «Santiago, 6 de febrero de J908.--
Con motivo de la solicitud que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproo 
bacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artícu1.o único.·- Concéde:o:.e a la 
Casa de Huérfanos de Talea el permiso 
r<'querido por el artículo 556 del Código 
Civil, para conservar hasta por trei nta 
años, la posesion de los bienes raices 
que ha adquirido en la calle Tres Po
niente entre Dos i Tres Norte, i en la 
Una Norte entre Una i Dos Poniente, 
de dicha ciudad.» 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
-N estor 8ánche{, Secretario». 

p.-«Santiago, 6 de febrero de I90S.
Con motivo de la solicitud i anteceden
tes que tengo la honra de pasar a ma~ 
[Jos de V. E-, la Cámara de Diputados 
ha dado 51] nprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Se concede a la 
institucion «Patronato de Santa Filo
mena» el permiso requerido por el artí~ 
culo 556 del Código Civil para conser·· 
yar, hasta por treinta años, la posesion 
de un bien raiz que ha adquirido en la 
C::llle de San Diego de la ciudad de 
Sanbago, i cuyos deslindes son los si
guientes: al norte, con propiedad de 
doña Clemencia CaJderon; al sur, con 
propied,:d de la suceslo[¡ de don Pedro 
Guzman i de don Juan A. Gacitúaj al 
oriente, con la calle de San Diego; i al 
poniente, con propiedai de don Pablo 
Canová í otros.» 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE' 
Go.-Néstor Sdnchez, Secretado.» 

q) «Santiago, 7 de febrero de 1908. 
__ o Con motivo de la solicitud i antece
dentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único. - Concédese a la 
Sociedad Española de Socorros M útuos 
de Punta Arenas, el permiso requerido 
por el artículo 556 Jel Código Civil pa, 
fa conservar, por treinta años, la pose-
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sion del bien raiz adquirido por dichg 
institución i ubicado en la calle d', J or 
je Montt de la ciudad nombrada.» 

zada de los decretos i de la representa
cion de la Cort~ de Cuentas. 

Dios guarde a V. F.-Antonio r. 
Via)) Dios guarde a V E,-RAFAEL ORREGO 

-Néstor Sanche:r, Secretario.) 
b) «Santiago, 30 de abril de 1908.-El 

Ministerio de Instruccion Pública ha 
5.° De los sig'uientes oiiuios del Tri-

e renJitido a este tribunal, para la toma 
buna! de Cuentas: de razon, el decreto supremo número 

a) «Santiago, 24 de abril de T9 0S -- I,398,~de ~ec~a 4 d~l.actucal. e ' ' 

"Ql M' ' t"' d J 1 t' h "d Este decreto Old"na d Lt Tes,)rena L InlS ,-"no e n e~'¡,'r la re01I,1 .o¡ . . 
t T ,'h '1 .' 1 1r d" 'ni FIscal de Santwgo que pagul~ a las pro-

a es e 11 una, pala <1 "nTI.:1 le,lc".on, " . " . ¡" ,." " n- •. ' " \d ," H ~ 
Id 

~ , fe"o,asc.![ld8taél;::¡s,s.J10llta:,"--\. Cld a 
e ecrc,o supremo numero I ,i33. ;10 
11 del actual. gen i I~()sal¡a P:lpencordt, [1')1' mensua-

Este decreto ordelJa que l:l Tes()1er~a lida;lcs iguales i \'e:lcidas i a contar 
~iscal de Santiago pague al Banco de desde el 1.° de crIao próximo p.'lsado, 
Chile. como cesionario de los señores las siguierlte; cantidndcs, qU01es corres· 
Pedro N i Enrique ValcJes, la SUllla de ponde percibir ('n virtu,~ tiJ sus con-

tratos: cincuenta mil pesos, a cuenta de m:lyor 
cantidad que los cspresci(Jos señores co- Suelc~o de dire::toras a cada unade las 
bra'1. por rancho 'sufl11nístrad() a ¡os nombradas, tres '11i1 seiscielltos pesos 
huelguistas de Iquique. por órden de/anuales; sueldo de profesora,. a. cada 
las autoridades de la provincia. e impu· una de las llombradas, ¡fl1l qUll11entos 
ta el gasto al Ítem 9lj. partida 5," del pesos anuales; asignacion para casa í 
presupuesto del indicado ~linisterio, alimentacion, a cada una de las nom'"' 
que consulta fondos para gastos jcnera· bradas, r,nil do~ientos pesos anu,ales. 
les de ];:¡s policías fiscales, segun la Jis La mlsma 1esorer~a retendra men_ 
tribucion que acuerde el Presidente ele sualmente el 25 por Clento de su sueL 
la República. do a ambas profesoras, hasta completar 

'::,a Corte de Cuentas bizo a S, E. el la suma de mil quinientos marcos,o su 
Presidente de la República la rcpresen~ equivalente en moneda corriente, que 
tacion prescrita por la leí de 20 de enero recibieron como anticipo en virtud de 
de 1888, porque el decreto de que se sus contratos. Actemas, orjena imputar 
trata contraría lo dispuesto en el inciso el gasto al ítem 2,928 del pre3upuesto 
último del artículo 1] de la lei de r6 de vijente. 
setiembre de 1884, que prohibe nplicar El ítem 2928 del presupuesto de lns· 
los ítem del presupuesto a un objeto truccion, consulta fondos para pagar 
diverso de aquel para que hao sido des- el mayor sueldo i diferencia de cambio 
tinados. de los profesores contratados, en con~ 

S. E. el Presidente de la República formidad a sus contratos respectivos. 
ha tenido a bien insistir 0n que se tome La Corte de Cllentas hizo a S. E. el 
razon del mencionado decreto, i se ha Presidente de la República la repre
procedido a esta formalidad en cumpli- st.::ntacion prescrita por la lei de 20 de 
miento a las disposiciones legales que enero de 1888, por estimar que este de
la ordenan. creto contraría lo dispuesto en el inci ... 

La Corte de Cuentas acordó poner en so último del artículo 1] de la leí de 16 
conocimiento de la Honorable Comi5ion de setiembre de 1884, que prohibe apli
Con"ervadora el decreto objetado i el car los Ítem del presupuesto 8. un objeto 
que ordena tomar razon de el, en virtud diverso de aquel para que han sido des
de lo d~spuest(J en el nú,Jiero X del ar~ tinados. 
tículo 5. o de la leí de 20 de enero de S. E. el Presidente de la República ha 
1888. tenido a bien iDsistlr en que se tome 

Adjunto remito f,\ V. E. cO~1ia autod ... raZOf1 del menc1rlnado dtecretol i lile ha. 



procedido a e'·]' fonnalidnd conUll'D:-: 
miento a lns disposi,.:jul!CS lc¡.eL's "lie 
la ordcni'!f:. 

La C:ort~~ de (~!l{~nt[1S éJCOldó 1J~)nj·:r 
en ccnoC~n~i811to dt.! t8. [~Ionornb!e (=0,... 

mision Cowen"ndOnl (,,;1 dccn~to objeta
do i el que ordenn tO:l1 r f;;zun .Je éL 

Díos gU:lrde n V. E. -A nto'tlo 1 
Vial » 

sion COClservadora el decreto objetado 
i el que o,dcnn tomar razon de él. 

Adjunto remito a V. E. copía autori
zada de los decretos i de la representa
d,J:} de la C0rte de CL1enta~. 

Dios guarde n V. E.-Antonio J, 
Vial». 

6.° De ]/)S :"iguiullte'l oficios de las 
mnTl¡cip;l,li(b,d!::~} que se esprefmn: 

e) <<Sc:,"t;"éSO, 2:1 de: abril eL, f a) «e('!;!'a, 9 de mayo de 1908 . -En 
t~\ ~\li('1';h .. l·;\l) dl~ ~TZlc~el~_:in n:1 :,<¡-~ í!1;1,') 

cC:l:"'):fl'iJ~: : n lo disDucsto en el artícu-
;¡'::~1~, " ',1, r;';'l !? t"'1 ,,1~; ":c)"j, Jo 4, leí orgánica de lllunicipa, 
f~l (l~_:l:J'etu :':,L:,nreJnn ~-ll~~:_;~ ... :rc l,-J'c,)' :~, ~: ,4,',0 ¡id;; .'C'. L,'lJlito a úS. una copia del pre-
del rnc's nróxtrno o. -l 1 -M' • ~,U¡;Ll',~sto aonJb"uG por la lustre 1 unl· 

E,:t~ ,kC1'é,¡O Cy; den;¡ eue h /\ el :~U¡¡L' de ' ", 1 ,.. d 1 
L CltJa:!UJd para 1909 1 rattflca' o por a 

Valdivifl, Ikspach:c; libre,; d,.! eb,',"c'Il(.)S ' - asa ~n 01 (jQ de el estores. 
de internac:ion, U:l CiliOll 'Uélrca W. He 
ringL 5,793,Q!,wcor{tiC!iet'il¡u,monio Dios guarde a OS. --Alberto Ruiz 

, " < '1 Tc?,q-le, » COllS!go.Rao 1 pl:~' ::uenla .C!": pastor de 
la ~g:C3Ja 1<,v:111Jel1cé( de lemuco, ~eñoí b) «Olivar, I4 de maYI) de 1908.-Por 
\Valte\ :l:..;r':lg. corrCil d,.~ hoi remito a USo el nuevo 

La C;)'¡e eL; Cue:,tns hizo a S. E. (;1 presupue:ilc.l L:':2r1tradas i salíd'Js de esta 
Pre, ídc'íl,(; de la H";~;Cbli..:,, b L::¡lU,Cl¡'c:omuna para el aiío de 1<)0<). 

tacion presci"ita por'lit íE,i de 20 d flOro' Saluda ~ltellta1ll0nte. a US.- Lorenzo 
de 1888 por cstim,,;j" que la liberüclÜI1 Cómer O., secretado,» 
de ~:lelechos que ~;,~~ c::)l1cc:.~dc por e~~te 
decreto, no;,;e encuentrn comprendido 
en la disposlcion elel inciso b () det ar, 
tículo 7.° ck la lei de 21 de diciembre 
de 1897 que' (10 e ]'l1"" [';b;'''''' ,.I a ,;","""j¡C)", , 4. .... ' '-'_ t- ':-l. 1 .1. \"'" " ¡ 1..1 ,:, '-',~ v 1-, .' ~":'J 

de internacÍ':Hl los r:ltnrcs, ()! fld¡nentos, 
custodias, '\'a'iOS ~[igrados i dG,lHj~i. C)b~ 
jetos destiwldr)s al ¡;uit:J \iivin\:;, CU~1il
do de lCJs puertos de donde fJfuvicllen 
venga de cuenta de las cOll;ullidadcs, 
monasterios e iglesias a cnyo ~;~rvicio 
deban aplicarse; i cree la Cortf' que el 
templo disidente, iglesia evanjéJica ('e 
Temuco, a que se refic;¡ e este decrero, 
no puede gozar de la excencion de de
rechos que la ¡oi concede, por no perte
necer al culto c¡tólico (1ue c()rrc~<)ollde 
a la relíjion decl::radndeí Estado p()r 
la Constitucion i las leyue.;, i es, por 
cOl13iguiente, el único privile;i'ldo, 

S. E. el Presidente (L; jn Re:~'úblicfl 
h'>, kl,;,Jo :1, bi,:,',[ i!!";:-Vi 

razuli. del rrlel1l.",1r. n-) o 
pn)ceJido a (:,,;', ;r¡;,'" ,;:"c' 

miento la:: disjlc;""j,), .,:" 
la oHhman. 

e) «Riachuelo, 18 de mayo de 1908.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 
al tkulo 54 de la lei orgánica de muní
cipali.;:ldes, tengo el ~onor de remitir a 
V. E., i,\cluso n la presente, el presu
p tlesto d(~ las entradas i gastos de esta 
comuna paLa tol año de 1909, haciendo 
presente a V. E. que dicho presupuesto 
fué cí.isc\l bdo i a probado por la Ilustre 
Municipalidad en sesian estraordinaria 
de 26 de abril próximo pasado i ratifi
cado por la asamblea electoral en reu .. 
nion ordinaría ete 10 de los corrientes. 

Dios guarde a V. E. - Fernando 
hggers.» 

d) «Puente Alto, 20 de mayo de 1908. 
--En conformidad a lo dispuesto en el 
art1cL lo 54 de la lei de mUOlcipalidades, 
adjunto a V E. los presupu(~stos de 
,'n [¡-:,jcE j güstos Je ld com una d0 Puen ... 
la .\ LO r'élt!l (<Ju9, él pro bados por la 
¡ilL[,;c) nicipal:dad el JO de mayo i 
fa" C,,(; () ¡Jtlr la asam b ea de eiec tores 
el 17 ,lel misme. 

La Corte de Cuc,,;as :¡cprd6 ,i'), r c,,¡ L,j,);:, gl.;arde ü V. E.- J"-AN DE DIOS 
.-:;(,wocimiEj(!tn (iI':) In no nO¡;J.bh; COfTl i".; ]'vr.\I.HllR~ NM.-- E. Rodrigu4i(.» 
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e) «La Serena, 23 de mayo de 1908.-i PROYECTO DE LEr: 

rengo el honor de elevar a V. E. elj 
presupuesto de entradflS i g!1.~stos de la) Artículo úntco.--El coronel retirado 
Ilustre :t¿:unicipalidad de Tongoi. co'> I don Luci.o Ma.rtinez gozará del r.ango, 
rrespondlente al año 19°9, ¡¡probado I prerrogatlVas 1 sueldo correspondIentes 
por esa corporacion i ratiílcado por la)a¡ empleo de jeneral de brigada en ser
asamblea de electore.s, en con.f~rrn.i.dad¡ vicio activo. 
al artIculo 54 de la lel de mUnlclpanda",\ Santiago, febrero 6 de 1908.-Ramon 
des. ) Subercaseaux.» 

Dios guarde a V. E. -(La firma inin~ 1 
telijible).» ( OC D h ·l··t d í o. e uc o i",O 1Cl U es: 

j) «La Serena, 20 de mayo de 1908. La primera de don Tito V. Lisoni, i 
--Tengo el honor de elevar a V. E. el In segullda de don Senen Alvarez de la 
presupuesto de entradas i gastos de In Rivera M., en que piden el permiso re
Ilustre Ml:nic.ipalidad del A Igarrobito, (querido por el número 4." del artículo 
correspondiente al 8ÍiO 1909, apr(lbado j 9·° de la Constitucion, para aceptar, res· 
por esa corporacion i ratit:cado por la pectivamente. el cargo de cónsul jene
asamblea de electoret', en conformidad ral de los Estados Unidos de Venezuela 
al artículo 54 c:e la lei de municipalida- en Chile, i el de vice-cónsul honorario 
des. de España en Chile. 

Dios guarde a V. E.-(La firma inin~ La tercera de don Justino P. Pellé, en 
telijiblel.» representRcion de la Compañia Ferro-

'carril Urbano de lquique, en que pi-
g) «La Serena, 2 5 de mayo de 1908 . de la aprobn~ion del contrato celebr~d.o 

-Tengo el honor de elev;J[' a V. E. el el ~6 de abnl ~e 1902 con la Mumc~
presupuesto de entradas i gastos de la palld.ad de ~~ulque, que concede a dl
llust!e Municipalídad de La Compañía, cha, C~mpa1l1a e.l u~o de la.:> ,alIes por 
correspondiente al año 19 0 9, aprobado el term1IlO de vemhocho .anos .. 
per esa corporacion i ratificado por la La cuarta de ~on Agustl~ Welsse, en 
asamblea de electores en conformidad que plde para SI o para qUienes lo sus
al artículo 54 de la lei' de municipalida- tituyeren ell sus derechos, permiso para 
des. construir i esplotar una vía fluvial, en .. 

Dios guarde a V. E.-(La firma inin- t;e ~a laguna d~ Lanaihue i el Océa~o 
telijible).» 1 a~lfic?, canulIzaudo, al efecto, el no 

PalCaV1. 
La quinta de la Municipalidad de Vi .. 

7.° De la siguiente mocion: Ua Alegre, en que pide el pronto des-

«Honorable Cámara: l pacho del proyecto de lel, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 

Los servicios prestados al pa:s por el pena la fabricllc1.0n de vinos artificiales. 
corenel retirado don Lucio Martínez, La sesta de driña Julia Aceituno, viuda 
que datan desde el afío 1859 i los que de don Jl1Url Fernando Waidele, tenien' 
prestó en la cam. paña del Perú, lo ha I te corone! del ejército presidencial de 
cen acreedor a que se le considere con 1891, en que pide se le conceda la pen· 
las prerrogativas i sueldo de que goza s10n de que actualmente disfruta en 
un jeneral de brigada en actual servicio, conformidad a la lei de"22 de diciembre 

. como se ha hecho con los coroneles de 1881 i en el empleo de que estaba en 
Diego Dublé Almeida i Adolfo Silva posesion su referido esposo en la con-
Vergara. tienda civil de 1891. 

Por tanto, venimos en proponer el La sétima de doña Mercedes Devia, 
siguiente proyecto de lei a la conside~ viuda de González, cantinera de ejérci .. 
racion de la Honorable Cámara: to en la guerra contra el Perú i Bolivia, 
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Preferencias en que pide, en mérito de los servicios! 
prestados por sí i por los de su espüe:¡o,,' 
Casimiro González, soldado del batallan I El fJuñor ESCOBAR (Pr\~8iJente).
Búlnes, aumento de la pension de que Pediria al Sémi/b qU8 acordara tratar 
goza, i que esta pension, a su muerte, sobre tabla de la 6ulicítud de lictneia pre, 
continúe percibiéndola su hija doña sen Lada por llU'3t.ro S(~cretario, el señor 
Juana Rosa González Devia, Carvallo EJizaíde, i de varios asuntos que 

~ la octava de ~on Francisc~ Carvallo j écl costumbre dm\pachi, t' en esta forma: 
Ebzal~e, Secretano de esta Camar~, en do" permisos para aceptar cargo8 de c6n
q,ue pIde,se le, conceda un mes de l1cen~ suk, 1 tl'e~~ proyecto8 envÍ'J.dos por la Cá. 
CIa, ~o~ el objeto de atender al resta, mara -le Diputados, relativos a permisos 
bleClmlento de su salud. ¡ otorgados a otra:,; tantas sociedades para 

INCIDENTES 

Elecclon de Besa 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Corresponde proct~der It la eleccion de 
Mesa. 

RecoJida la votacion entre veintidos vo
tantes i siendo doce la 'mayoría absoluta, 
se obtuvo el siguiente re¡;ultado: 

PARA PHESlDENTE 

Por el señor Escobar ............ 20 votos 
" "Eastman............ 1 11 

En blanco ................ ,.. ...... 1 11 

Total. ...................... 2;¿ votos 

PARA vICE-pnESlDENT~ 

Por el señor Matte Pérez...... 20 votos 
" "Irarrázd, v al. . . . . . . . . 1 " 

En blanco.......................... 1 11 

TotaL. .. :¿2 votos 

El seño~ ESCOBAR (Presidente ).-
Queda reeTejida la Mesa actual. 

Dias i horas de sesion 

cnn¡,;erV8r la posesion de bienes raices. 
Re:'ipecto de éstos últirr:m~, hago presente 
que las sociedades solicitantes han acre·. 
ditado que tienen púfsonería jurídica. 

Acordado. 

Licencia 

El señor SECRETARIO.-La solici. 
tud present.ada por el señor Secretario 
dice como sigue: 

«Excmo. Señor: 
Francisco Carvallo Elizalde, Secretario 

de V. E., con el debido respeto dig-o: que, 
como consta del certificado médico que 
acompaflu, necesito un mes de licencia 
para atender al restablecimiento do mi 
salud. 

En esta virtud ruego a V. E. se digne, 
si lo tiene a bien, oto~garme dicha licen .. 
eia.-F. Carvallo Elizalde» 

El certifieudo médico a que se refiere 
la solicitud anterior, dice oomo si5'ue: 

«S'mtiag'o, 30 de mayo de 1908.-Cer
t.ifico que ~l Señor don Francisco Carva
llo E. se encuentra afectado de una neu
rastenia aguda, i de un reumatismo po
liarticlllar que casi le impide el andar, 
para cuya curacion cr~o ne?esari~ q~e se 
le conceda un mu'i de hcenCla.-E, L~ra.» 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discusion la solicitud. 

Si no :::e hiciera observacion, se enten
deria que el Senado acuerda la licencia 
solicitada. 

Acordada. 

El señor ESCOBAR (Presidente).-
Si no hai inconveniente por parte del 
Senado, quedará acordado que las se'3io-
nes se Icel8 brarán, como de costumbre, i CarO'os consutarelJ 
los dias lúnes, márLes i miéreoletl, de trtc:s I e 

a cinco i media de la tard'1o Sin debate se dieron sucesivamente por 
Queda asi acordado. ¡¡.probados los siguientfls proyectos de acuerdo: 
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"Artku] o único.-ConefjdeióU a don ~~(;n(1;; \. -L,. " -. j ,} ¡;,. 1. do :m territorio a la. 
AlvBl'cZ de la Hiv(:rH 1\1., el j'lellni::,o leyrif;": L ,,:; 
rido por el número 4." del a:tíeDio 9.° c.e 18 ,1'--
Constituóon l'olítiea, 1ltua c¡nc jut;cb 3l'l:P

tal' d cargo de Vicc-U¿nsul HOllomrÍo do 
España en Santiago." 

"Artículo únieo.-Coneédese a dOH Tito 
V. Lisoni Al permiso requerido por el nú
mero 4.° del artículo 9.° de la Uonstitucion 
Política, para que pueda aceptar el cargo Jt-~ 
Cónsul Jeneral de la Hep'íblica de Venezue
la en Chile." 

COllservacioll de b1ene~: r,,~.i:es 

"~e , (1" ·U)~<¡Z(·~cI()./t ¡ ,;::U'ü, In ~~~r[1r 

\",;_~l\ t~!j!1 t t). lüH D;j

,,() lb s deudas jJoucii.-:llt .. )S del 
rJ-.!1.-~xiol·> 

~nl;rc alJ-~.z)t'i~~aelon paTa pagar a la 
J,;;m, di, B':ndicelJ(¡ill de Iquiquc ia cantidad 
cie n"iJll.i~;icw lEil cient,) cuanenta ¡ dos pesos 
cin CUGId.; i cinco venta YOS que se le adeuda 
pvI' e,ÚliJllf;,;J (10', (U'J'L'Jl~JallÜel1U~) do terreno.s fis
cale~~ J1u'ci b;,dv' "ul' j¡;, 'l'esol'el'Ía Fisca.l de 
l"isagl'H, 

í :LLen,,' le ;-iílbre aut;)rizacioil para aumontar 
" 'o .• ,.' • "o ',.:, lhastn B,?110 J¡(;¡~jIJr;)ll ~ü dut.üeion,dul Hcji-

Tambien bitl üebc.te, 1 pOI a.,ent¡ o1<1.'_n1,o) mJCl¡~C. (}'j L,,¡l[;Omlol'OS 1 para DlvertIl' con osee 

tácito de la Saia, se dieron por :apr,:ba-) oi.-,jeto lwsb~)a suma de tn,scientos mil pesos. 
do:; los siguielli es proyeetos de 'v,'undu: IPlcyedo de lei de ht Cámara de Diputa-

, ,. '< • " )dos "O'}]'(-) ai~;,);,jzéiC'-jOj} para que, en conformi-
"Al'tJCulo UDlco.-Se cOl1~ede a la ll1sbtu- dad a los r('plaJ!JclJt~)S (1' ue dic~,e el Presiden-o 

. ,,') t d '-' . }" "1 ." 
CI?n r a ro~ato e ,)an~a j Il~:n.ena ~,11e1'-, te de L ]?C\lll b~ic"c, de,ne' va a la Comtlañía 
mISO requendo por ?l artIculo ;);)6 d~lGo(bgo .Alf'm¡-.vn T;··¡lsutjú~lt<Ga de Lll'Jctrieidad 1m:> de
Civil, para conservar, lJasta por trclllm a'iOS, J'<.dlUS e¡ue JmLlú='¡,; lmgado por intm-uaeion 
la posesion de un bien raiz que ha a(;q uirido (le ]\)', lil, \crld~'s "lllU justiíieanc haber 0mpJea
en la calle de San Dlego de la ciudad de eL, bU Lis traudjos de (ksviacion del canal de 
Santiftgo i cuyos deslind0s son los siguientes: San CÚl'l..;" ¡ en la usina para producir fuerza 
Al norte, con propiedad de do:~,a Clemeueía dÓG,úca. 
Calderon; al sur, con propiedad de la suce-
sion de don 1-'edro Guzman i de don. J uan l\LT.íi~j je rd,'üivo H la COI" v6ncion suscrita 
A. Gacitúa; al oriente, con la calle de San en 1 (¡lLla el 7 (l,' junio de 1905, entre los l'e
Diego; i al poniente, con plOpiedad d('! don ].ll'eH'llt:'ntt's elo di\~eI'scs paises, destinada a 
Pablo Canová i otros." ~re¡).r ti:, ~il ~,ti\ llto Interllae:ional .Permanente 

"Artículo único.-Concédese a la Casa de Ge":, ¡2;rJCmmra. 
Huérfanos le 'l'alea el permiso requerido por J\lc~li-.;aje con el que somete a la aprobaóon 
el artículo 556 :lel CÓdIgO Civil, para (;Ol1:,;e1'- ele1 ~ 'O;lgl'CSO b LJom-encion suscrita en San 
val' hasta por treinta aÍios la pmlebion de los tiago d ,12 (' !eü'C1~~ el,e }U07"entl;e J.os ple
bienes raices que ha adquirido en la calle 1,:¡),",j,rC2,éd,:3 dc: "IUle; 1 ae la 1tOlJUbhca Ar-

, D '1' :<.J . ' ", ,]coS¡íIlaci'l el lJenar la blsificC1Gitm oue 'rres Pomente, entre os i res.L~ orte, 1 en .," .... '1 , 

la Una Norte, entre Una iDos POlliente de en Úll:, '1 >lb () pal." se l]luere de monedas, tl
dicha ciudad." ~[W)S 1 cu líO])ilS du deudus, ¡¡dIos, estullllJillas 

".Artículo único.--Uoncédm-:e ü la ~U(;iedcLd; 1 lHlletts ¡is¡:::Iles. 
Espaüola de Socorro,.; Mut.uos de 1'1HlLu A1'e- I\J{;; 

nas, el permiso requerido por d al'tÍL,du 656 
del Código Civil, para eonsel'val', lmsw pUl' 

treinta años, la posesion de UlI bien raiz ad·, 
quirido por dicha instituóon i ubicado en la 
calle de Jorje lVlontt de la ciudad nom,bmda." 

(~il¡_i Nt) ~oinub: H :H ap.ruL~l

el Pl'owco]n SW'Wl'ito en 
::-;"nti,-go ,,·i 1 -. éle abril de 1907, emtnl los 
plcl1~ 1 ;()t~-'nciL¡,l'i(,s (1 ~ ~ ()hi le i Bolivia, que de
SiD'De' L~ Om'tl l'cnnam,nte de Arbitraje de 
L~ Haya) Dnra ql1e Ilntienda en las iuestiones 
']11:' l:;:g-ar:'n a :-;llH·i~a¡sn cun motivo ele la 
in tj \jl,Ít:j-l(-j;1. i t_':.i\\~_:n{"!nn do] 1'r~H<)nJ) dí-¡ ~ 'i_"% i 
i\.l!listad, Sl_:~RCl itu ~,:lltJ'e (l1nbo~) 1.'aiB(~s. 

El sellor E8COBAH (Pl'usideuLL').---·;\r"I~:-::-,í(' l\,lativo al F,¡,ílt,rW\llo ~llsCli¡n t,n 
Se va a dar ItHfturLt a ¡;>., L~~b!:~ ¡lJ¡'Hlad.J,'/~·~~:·:~; -, ¡ ¡ .. 1:' "01":\ e ,_1\~ 1:1n·~- ; "'jI .. ,[ ,-

. l' . .' I '.' por la i\1:e:ia. j)l'" -. d;,U, (,,~ "!Ji) 10, c,,)un, ;n"dli(",ae:ulles 

SE '''lJL''llAl)I'-O- .. -, - ellci('I~é)S 1,¡¡dtL-i ,!e la línea:frontel'iíla üjada El ~¡tCflOr G _\;J-,~' : _l .---~" ja >-1- . ~ 
,'u t:l J]';:;!j([,) ll':,W eL' IIcmLll'e de 1UO+. 

guiente: 
_ _ . ( ;<;'¡ri,~i-\~o ,J,1n) '.:ollvnn.<:ion susel'.ita 

Mcnsaje que IIlodil:ieu, los limite:o; elnte los í en d ,j(¡ d abril üe j D07, con el 
departam0ntos Je Valdivia .i la UniolJ. . ! l'UIJ!'t's,:lllauLu (Le J_:ülivia, l'élm ",;Lubluo(lr la 

Mensaje sobre suplesion de la comuna d')if'JllUu do pllg'J 1 I:::lj l' '1 tu tt la gUlllntía <1(·1 Go-
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bi:;:-~~~i~~~br~ los ferrocarriks bi)li~ ¡ Pro.vedo qU(" ~~::-;:J:::~ de-:: 

vianos, a que se r3fiere el artículo 3.° del '1',.,,-) por mil el impl'ij~to sobre haberes muebles e 

tado de 20 de octubre de 190'1. \ inmuebles estab1ccido en el número 2 del ar-

Mensaje se bre auto¡"izacioJ'l p::m, invertir! tíeulo 34 de la L(li do Municipalidades. 

anualmente hasta dos millonus quinientos mil ~ Proyeeto que aclieiona los artíenl?s 425, 

pesos en fomentar la inmigracion libre o eon-¡ L~46, 458 i 468 ~jel ~ódigo de Co~nerclO, rel~

tratada. bvos a la orgamzaclOn de las socledades ano-

Mensaje referente a diversos pactos firma- nimas. 

dos por los representantes de Chile en la 'rer- Proyecto que crea dos plazas de injenieros 

cera Conferoncia Internacional Americana tasadores para las operaciünes de la Caja de 

celebrada en Rio J aneiro en el año 1906. Crédito Hi [)()teea,rio. 

Informe sobro la Oonvenciun ajustftda con Oücio de la Cámara de Diputados en que 

el representante dd Gobierno de Guatemala devuelve desecharlo el proyecto sobre autori

el 6 de oGtubre de 1904, para facilita,r el in- zacion para elnplear los materinles compra

ter cambio de correspondencia oficial, el canie dos para la cOIlstruccion de una línea tehJ

i franqueo de publicaciones oficiales, cientÜi- gráfica entre Pintados i Pica, en reparar la 

cas, etc. línea de Iquique a Tacna. 

Informe acerca del Tratado suscrito con los Proyecto do leí de la Cámara de Diputa-

representantes de naciones estranjeras en la dos que fija un derecho específico de inter

Conforencia Internacional de Jinebra, respec- nacíon de cuarenta i tres centavos por kiló

to del mejoramiento de la suerte de los heri- gramu ele ledH1 condensada que se importe 

dos en los campos de batalla. del estranjero. 

Proyecto que tiene por objeto crear en el Proyecto di' lei de la Cámara de Diputa-

Ministerio de lnstrnccion Pública una tercera dos sobre autorizacion para invertir hasta si e

seccion encargada de inspeccionar los esta- te mil setecientos cimmenta pesos en el sos

blecimientos dependientes de dicho Minis- tenimiento de un curso ausiliar para el pri

terio. me,' aüo del curso de injeniería de la Univer-

Mensaje sobre autorizacion para devolver sidad. 

a la Compañía Comercial i Ganadera «J enera1 Proyecto de acuerdo de la Cámara de Di

San Martin)), el yalor de:los derechos de adua- outad;)s que concede a la institucion denomi

na que haya pagado por internacion d8 equi- ~lada SociedG.d Artesanos de 'ralca el permi

pos para el ferrocarril entre Collilelfu i el lago so necesario para que pueda conservar la~po

Pirihuaico. sesion de un biflll raíz que tiene adquirido en 

:Mensaje que tiene por objeto declarar de la calle 3 :~ur de dicha ciudad. 

utilidad pública el uso de los puentes i cami- Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 

nos de propiedad particular que fueren nece- vacunacion obligatoria. 

sarios para el trasporte de los materiales que ' 
Oficio de la Cámara de Diputados en que 

se empleen en la construccion del ferrocarril 
de Osorno a Puerto Montt. devuelve aprobado con modificaciones el pro-

Informe respecto del mensaje relativo a yeeto do lei relativo al ejercicio de las funcio

subvencionar la construccion por particulares nes municipales en los territorios comunales 

de líneas férreas trasversales. de nUewa creacion, i al de las fu~iones elec-

Informe respecto del mensaie qUe') Establece torales en aquellos territorios en que no haya 

las reglas a que deberán sujetarse las asocia- municipalidad. .. 

ciones de canalistas para la distribueion de Oficio de la Cámara de :plpu~ados en que 

sus aguas. devuelve aprobado con modlficaclOnes el pro-

Oficio de la Cámara de Diputados partici-) yedo de lei nl1ati vo al juzgaIl'liento de la& 

pando haber desechado las modificaciones in-iinfraecjones de las ordenanzas, reglamentos, 

troducidas por el Senado en el proyecto que ~ acuerdos 111l1ni.eipales i decretos de las al-

libera de derechos de internacion algunas SllS-l caldías. . 

tancias tintóreas e ingredientes que emplean) Proyecto de lei de la Cámara de ?lputa

las fábricas de paIlo i do papel, establecidas ~ dos que fija un derecho de esportaClon a la 

en el pais. plata en bana con lei de 5/10 o mónos. 

Proyecto d8 lei que establece que los pro- Proyecto d~ lei de l~ Cálll~:~ de .Diput~-

fesores de las bjscuelas Normales gozarán de dos relati vo a ir" sal~bl'ldad, h.lJlene 1 seg~l'l

los mismos sueldos, gratificaciones i prerro- (dad do las fábl'ieas 1 talleres, 1 de las h~blta

~at~vas que los de la instruccion s~cunrlaria,) ciones que seprororeione~, a los opera~~os. 

1 fiplas horas do clase que podran tener a Proyecto de lel de la Uamara de IJlputa

su cargo. dos sobre refol"lJla de la lei de patentes pro-
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fesionales e industriales de 22 de diciembrejtodo a,unto que se presenta pasa a Comi
de 1866. ,1l,lJ, aunque uadie lo pida: entre nosotros, 

Proyecto de lei de la C:lmal'a de Diputa- pJt' el cIJotral'Ío, ¡,¡1 [jrámitc de Comision, 
dos relativo a prohibir la fa1ricacion i ven- por lt?g]a jeneútl, Bolo tiene cabida por 
ta ele vinos artificiales. die . A acuerdo espreso e a orporaclOll. Proyecto ele lei de la Cámara de Diputa- 1 
dos relativo a la reglamentacion del trabajo causa de l~stíl, algullas cuestiones sue en 
de los niños i ele las mujeres. ponerse en debate como de sorpresa, sin 

Proyecto ele lei de la Cámara de Diput,a- acuerdo previo, sin informe, sin que co
dos que autoriza la inversion del saldo dis- nozca,l1lOS los antecedentes. 
ponible elel empréstito contratado en confor- En la tabla que se ha leido, hai varios 
midad a la lei 1,813 de 21 ele febrero de 1906, asuntos que se encuentran en este caso. 
en contratar, a precio alzado i por proplles- Por ejemplo, figura en ella un proyecto 
tus públicas, los ferrocarriles que tengan es- de lei que t,jene por obJ'eto conceder al 
tudios i trazaelos aprobados por la Direcclon 
de Obras Públicas i que fueren de mas Ul'- Presidente de la República los recursos 
jente construccion. uecesarios para elevar a tres mil hombre:'! 

la dotacion del rejimiento de Carabineros. 
El senor ESCUBAR (Presidente ).---- Sobre este asunto, es de recordar que en 

Si no hai observacion, se dará por apro" las últimas sesiones· estraordinarias, du .. 
bada esta tabla. rante la discusion de lo:'! presupuestos. se 

El Herior W ALKER MARTINEZ. trató de elevar esa fuerza a mil setecien. 
-Encuentro demasiado estensa la tabla tos hombres, proposicion que fué recha
que acaba de leers~, para que podamos zada en la Cámara de Senadores. No 
darla por aprobada; porque, en realIdad, obstante esto, en el mensaje presidencial 
eso equivaldria a aprobar la lista de todos leido ayer, se da cuenta de haberse hecho 
los asuntos pendientes en la Cá.mara, para efectivo el aumento a mil setecientas plf4. 
irlos discutIendo por turno. zas porque el Ejecutivo lo creyó necesa-

El objeto de una tabla es concretar la rio. De manera que se ha contrariado la 
atencion inmediata de la Cámara a un resolucion del Congreso, por la voluntad 
número limitado de negocios, a fin de tra del Presidente de la República. Yo creo 
tarIos segun sU importancia o urjencia; que el Ejecutivo no tiene facultad para 
pero si se la forna con tantos i tan VIO\- entrar en gastos no autorizados por el 
riados asuntos, es indudable que dia a dia Congreso, en gastos que el Congreso ha 
se irá solicitandu preferencia para los rechazado. 
proyectos que ir:teresen a cada cual, i la En su oportunidad yo pediré que ese 
tabla se irá alterando hasta auedar nula. proyecto vaya a Cornision, para que el 

Por otra" parte, una tabh,'larga tiene señor Mini"tro del Interior dé las espli. 
el inconveniente de que algunos asnntos, caciones del caso, ~ fin de ver si en el 
por su gravedad u otro moti vo, se dejan aumento que se ha hecho Se ha faltado a 
para segunda discusion () se eliminan, las prescripciones constitlwionales, o si se 
con lo cual llega su turno a otros que las ha eludido, i si es admisible crear un 
ocupan un lugar posterior i para cuya nuevo ejército, superior al activo, con el 
discusion pueden no estar prevenidos 10:;5 nombre de Carabineros, asunto que, como 
Senadores que tienen interes en tratarlos, \ acabo de deór, se trató ya en la discusion 
Con una tabla corta, se sabe qué asuntos ~ de los presupuestos, lo cual es un motivo 
han de tratarse en una sesion, ilos sena-¡mas para no aceptar que se discuta el pro
dores no quedan es puestos a que S6 dis- yecto sin previo estudio de Comisiono 
cutan 8n su ausencia los asuntos en r¡ue Por estas consideraciones, me permito 
desean intervenir. \ rogar a la Mesa que no insista en la apro-

A esto se agrega que nuestro Regla ... l bacion de la tabla que se ha leido, i que 
mento presenta un inconvenie. nte para lalen sustitucion forme otra mas reducida, i 
formacion de largas tablas. Segun el en 10 posible, de asuntos que estén infor ... 
Reglamento de la Cámara de Diputados, mados, Creo que mis honorables cotegail 
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comprenderán, como yo, qne una lista tan 
estensa como la que se ha propuesto es 
ocasionada a numerosas alteraciones o 
preferencias, en cuya discusion perdería ... 
mos la seslon de hoi por entero. Para la 
sesion próxima, la Mesa podria escojer 
seis u ocho asuntos ya informa,los, for
mando asi una tabla que seria I1probada 
sin dificultad. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconveniente, se hará como 
espresa el honorable ,senador por San· 
tiago. 

Así se hlrrá. 

Situachm et~onómica 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-Creo, señor Presidente, i sin temor de 
equivocarme puedJ asegurarlo, que la 
opinion pública ha esperado con ansie
dad la apertura de las sesiones ordinarias, 
porque cree que el Congre'3o, dándose 
cuenta exacta de la dflsgraciq,da situacion 
en que se encuentra el pais, ha de tomar 
m'3didas eficaces para devo!verle su pros· 
peridad verdida i para restablecer el cré
dito i la warcha regular de los negocios' 

Sabe el pais q'.le la ruina parcial de 
hoi se con vertirá mañana en desastre je
neral, si no se toman pronto eficaces me~ 
didas para remediar el mal. 

El Gobierno hasta hoi ha administrado 
el pais en completa libertad, i su 8ccion 
ha sido tan desgraciada que ya alarma a 
los hombres pensadores. 

Para deslindar responsabilidades¡ es ne
cesario que la Cámara recuerde gue con 
insistencia se le dijo al Ministerio, duran 
te el período de sesiones estraordinarias, 
que era preciso incluir en IR. convocatoria 
los proyectos financieros presentados al 
Congreso. El Gobierno, teniendo mucha 
f€ en su sabiduría, se opuso a la inclusion, 
i ya el pais conoce los resultados de la 
obra del Gobierno. 

El peor de los males que nos aquejan 
es la usura altanera i desvergonzada que 
hoí se manifiesta ufana por todas partes, 
por causa de escasez de circulant.e, i si 
bien es cierto que la baja del cambio ha 
encarecido todos nllestros consumos, es 

mucho peor no poder conseguir el cireu -
lante necesario para pagar nuestros com
promisos, i estar imposibilit~,dos para trI . 
bajar i producir, porque la usura va ce 
gando todas nuestras fuentes de produc
cion, es el pecado orijinal que corroe todo 
el organismo social, causa de nuestra de
cadencia moral, i verdadera afrenta pan 
nuestras pretensiones de oivilizacion i cul
tumo ¿El Congreso va a permitir que esto 
continúe? En sus mt1nos está remediarlo. 

Ya me imajino la complacencia de los 
que han arrastrado al pais a estas condi
ciones por obtener un lucro inmoderado. 
1 para que no se crea que lo que digo son 
vanas palabras, debo manifel'ltar a la Ho
norable Cámara que las escribanías públi
cas están llenas de escrituras en que se es
tablece una imposicion de quince: de vein
te, i aun se me asegura que hR.sta de vein
t~cinco por ciento de intereses i comi~ 
SlOnes. 

Aun mas, señor Presiden te, los nego
cios salitreros sufren tan elevados intere
ses i comisiones que alcanzan al veinti ... 
cinco por ciento, i esta es la razon dell.tlal 
estado de los negocios, que forman una 
parte tlln importante de nuestra esporta. 
cion i de las entradas fisc::tles. 

Aun hai mus, sellOr Presidente, los 
compradores estranjeros del salitre, que 
se dan una cuenta exacta de nuestra si .. 
tuacion económica, que saben que se tiene 
al pais sin el cÍreulante necesario para 
RUS elaboracione~." por eulpa de la torpeza 
de sus claseR directivas, no hacen sino 
aprovecharse de ésto para producir la 
baja de nuestra mas importante produc
cion. Aquí tiene la Cámara una prueba de 
cómo se hace fuego en contra del interes 
nacional, precisamente por los que debian 
saberlo resguardar. 

Es necesario que el Senado se penetre 
de estas verdades. 

Pero, aun hai mas todR.vía, señor Pre
sidente, i como prueba de ::lue la usura 
contamina a las diferentes clases sociales, 
voi a permitirme referir un hecho, aunque 
de poca imjJortancia en sí mismo, pero 
que caracteriza h situacion. . 

Un amigo necesitó comprar una maqUI
nita para afeitarse, i el vendedor le pidió 
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treinta pesos. Mi amigo le dice: una igual de elaboraciones, con innegable espíritu 

a ésta compré en Europa por unos pocos de trabajo i actividad en sus distintas cla~ 

chelines. Así será~ le contesta el vende- sss sociales, lo que es mas poderoso esti

dor, pero a mi me cueRta dieciocho pesos, mulo para mejorar de condicion i que han 

i los intereses que pago por el capital que debido garantizarnos la prosperidad pú ... 

necesito para mis compromisos es tan exa. blica i privada. 

jeradn, que necesito dejarme un 60% de Ahoro bien, ¿CÓÜ10 puede esplicarse 

utilidad para ponerme a cubierto de toda que nos pase todo al reves1 ¿qué cumulo 

continjencia. Debo tambien advertirle que tan enorme de desacierto~ húbremos co_ 

hai otros que piden hasta treinta i cinco metido para que, a pesar de nuestras con ... 

pesos por estas maquinitas. (diciones escepcionales, cada día nos vea ... 

Hace mas de treinta años que estamos mos en mayor pobreza, que el bienestar 

resolviendo el problema económico i los de los ciudadanos vaya desapareciendo, 

resultados son siempre negativos, contra- que se tronche su porvenir i que la deca ... 

producentes. Un dia se dice que el cambio dencia moral i bajo todos sentidos sea tan 

baja por un motivo, mañana por otro; innegable, que ya la pstrella solitaria no 

pero la realidad es que la baja es constante, brille como en otro tiempo, que simboli. 

con las reacciones naturales, lo que pru8' zaba la pujanza i la nota mas alta del 

ba que el desequilibrio es permanente, sacrificio i la abnegacionen torno del bien 

éste es ocasionado por causa de la pro- comun, constituyendo la preeminencia 

duccíon, i miéntras no establezcamos la que nos colocaba como la primera entre 

manera cómo debe producirse, estaremos las repúblülas de la América del Sur? 

en desequilibrio permanente. ¡Cuán doloroso es reconocer estos he" 

Las crísis se repiten periódicamente, ichos ante el Sent'l,do de la República! 

cada vez van acentuándose i agravándose ¡Cuánto diéramos por poder decir todo lo 

en sus efectos e intensidad, i a pesar de contrariol 

esto, nada aprendemos; laesperiencia pro- La inmensa responsabilidad que pesa 

pía, que €ln todas partes enseña, que hace sobre nuestros hombros, el inmenso amor 

abrir los ojos, que descubre la verdad i los que tenernos por el porvenir de nuestra 

medios de remediar loo males que sufri· patria, el vivo anhelo para que se deten

mos, entre nosotros no da esos resultados. ga nuestra decadencia, nos obliga a ha

Somos una escepcion a la regla jeneral. blar la verdad, a patentizar la realidad de 

Estas cuestiones se oscurecen mas i las cosas, talvez molesta a mas de alguno, 

mas; la prensa diaria~ que deberia ser fa- pero cuyo exacto conocimiento es lo úni

ro lumilloso en esta ocasion, no lo es, por" co que, :1 nuestro juicio, puede producir 

que sus principales órganos de publicidad la reaccion, nuestra redencion económica. 

en poder de cierto órden de intereses, Siempre he sostenido que las cuestio' 

sujestionan i "\umentan la perturbacion, nes económicas son las que mas vivamen

valiéndose de toda clase de errores, sotis- te interesan al pais, las que deben preo

mas i subterfujios, confundiendo constan~ cuparnos de preferencia, porque repre~ 

temente la causa con el efecto, i por con- sentanel bienestar jeneral;son en absoluto 

secuencia, cada día que pasa, negros) las mas importantes, porque lo primero 

nubarrones cubren el horizonte, en lugar! que tenemos que hacer es vivir, tener 

deser lo contrario, cuandodübiéramos ver que comer, porque sin esto el hombre 

a nuestra patria feliz, llena de recursos perece; con hambre no nos podemos preo

en medio de la prosperidad natural en un cupar de nada. iHai álguien que teniendo 

pais jóven~ no ya simplemente agrícola i hambre se ocupe de algo que no sea de 

pastoril, sino abundante en riquezas es .... los medios de satisfacer sus necesidades1 

tractivas, con sus enormes cordilleras que En todas las naciones maR adelantadas 

encierran tesoros, con las caidas de aguas estas cuestiones priman sobre los dernas 

que multiplican los brazos i producen fuer- intereses, i los partidos políticos no cree

zas considerables para hacer toda chtse rian cumplir honradamente sus mas e1e-
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mentales deberes, ú {!O hicieran yaler el tra, haciendo, ademhR, desaparecer la res
esfuerzo colectivo para resolverlas. pot1Rabili\b,d eie los verdaderos culpa-

Miélltras tanto, entre nosotros, loc; in- bk·s. 
tereses contrarios a sDlw'iones de m;tfl, He aquí el secreto de los grandes es
clase, viendo 103 peligros que en vuel ven tuerzos gastados para llevar a cabo di., 
para el mantenimiento de su supremaüÍa, chus componendas. 
han logrado inducir a 10,; partidos a que Polítiea es el arte de gobernar para 
se desclltiendan de sus primurdia.les de - hacerla felicidad de los pueblos. Segun 
beres í las decldren cue"tinnes abiertas. esto, los partidos deben telJer bases i 
Producida en esta forma la discordi:l. de prineipio:.: fijos en qué apoyarse para 
opiniones, dentro de las colectividadps cumplir con esa obligacion, i, por conse
políticas, aquellos intereses duruinan sin cuencia, cuando declaran que los princi .. 
mayor esfuerzo, dividen para. rGinar, con .. pi os son cuestiones abiertas, desconocen 
funden el carácter de estas cuestione:;; con los mas elementales deberes que como 
las in I ernacionales. dirijientes les corresponden. 

En éstas, todos piensan de la n:Ísma No conozco, señor Presidente, cuestio-
manf;ra; en las otras, la contradiccion de nes ma .. importantes que las económicas, 
intereses demora e impiJe dicha unifnl'- pllrque S(\O las que mantienen la vida 
midad, pretendiendo olvidar que el elle"') nlhter ia1, i pereciendo ésta, r.ada nos im
migo está entre lloiSotros, d(~ntro de la fH'rtarian las cuestiones sociales, ¡as relí
propia casa, i que SOIl diverso,,] los medios ji(hús, las políticas del dia, puesto que 
a que debernos apelar para libertarnos con la mUt'rte de la materia desaparece 
del uno o del otro. toda manifestación inteledual. 

Cuando el enemigo es esterno, URda Voi a permitirme llamar la atencion 
cual se forma un COlleepto exacto de la del Honorable Senado sobre otro punto 
situaeion; pero si hai intereses encontra que, a mi juicio, tioue bastante im
dos, como los que suscita el cc.pita] en portancia, como todo lo que se refiere a 
Jos paises de intelectualidad mediocre, esta tan trascendental cuestiono 
de ilustracion t,uperficial, de frivolidad El porvenir de las naciones, su bienes
de espíritu, en que no se profundizan tar, depende enteramente de la intelijen
los problemas i escasea la plenitud del c::ia de sus clase" directoras, del buen sen
concepto de la realidad de las cosas, di-- tido i espíritu práctieo con que resuelven 
cllo capital frtciltllente sujestiona para sus mas importantes problemas, de su 
hacer valer í:lw,; egoismoí:l, exajerando sus altura de miras i de su propó:üto in que':"' 
pretení:liOnetl ele lucro, que en todos los bnu,t"ble de seguir los intereses jenera
tiempos í eH todas las nacione::; fueron h~8, apartando cou enerjía las illtluencias 
condenadas por la moral, por la leí es- de los elementos que pugnan por hac~r 
crita, como la rémora mas insalvable pa servir en su esclusivo i mayor beneficIO 
ra asegurar la felicidad de los pueLlos. las leyes, los recurí:lOS todos del Estado, 

Cuando los par~id?s polítieos ll:) tie~ (cons.tituy(·n~o favo.ritismos, situaciones 
nen bandera economICa, cuando la c\ecla- í u,.:ufrud,uanas, egOlsmos malsanos, que, 

. bO J 1 \ , '~O. fi Tan CU'-~HtJon a .lnrta, carecen 00 a non'" \ en r':",IHll\~Il, no "¡g'fll ean otra eosa que 
ciencia de los deberes que como a taleH;amFiwar !jxajemd;~ínente al capital eir
les incumbe; i otro tanto sucede cuanelo í cuhwto para radicado en manO'; de unos 
aceptan arreglos por componendas pa,ra ¡ pocos, siendo que este poderoso elemento 
servir intereses personales o de «oportu-) social debe ~ervir al desarrollo del traba
nismo», abandonando los principios que Uo, de la inrlu8tria, de la produccion, en 
representan los in tereses jenemles i t.ran- i forma tal que las leyes faciliten su en
sijiendo con el error, cuya:::; conseCllen- \ sanche i adq aisieion f1J lllí'lyor número de 
cias serán siempre fatales, COlllO sucede; úiud1tdan08, unpidiendü su tendencia ab ... 
entre n()sotros, donde han conducido al; sorbente, de ésplotaüion, impropia de la 
pais a las condiciones en que SB encuen- \ equidad, de la justieia, causa siempre de 
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todo nalestar social, de gr,mdes traspiés accionistas de bRncos que el de los demas 
i de dificultade!', que, no 8vitadas a tiern- ciudadau(x; que Twgoci::m eon ellos? ¿Por 
po, concluyen por ocasionar la ruina, la qué tel ausilio elel Et',tado está pronto para 
decadencia de las naciones. unos i 10 niega a 108 otros? ¿Acaso Jos ami-

iSe quiere un ejemplo de todo esto? gos. 103 fayorÍl:lls, el interes personal se 
Va a verlo el Senado. encuentra enÜ'8 los primeros) i los otrüi" 

El honorable Ministro de Hacienda al son, en mayor número, la turb::=t multa 
proponernos la última leí, que habilitaba con pequt:lñas influencias, que no merece 
a los bancos para obtener recurROS i :=tU- la pena prenCUpnX¡lOS de ellos? 
mentar sus cajas, lo hacia en cOlldiciollcs ¿La igualdad ante la lel es una prtlabra 
onerosas, ¡deada~ tuoas para introducir vana, es letra muerta cuando hal interes 
la deRconfianza, restrinjir el crédito i en particular, cuú,nJo hai prefer",ncias a 
carecer el arrendamiento de circuiantu. quienes servir? 
Su Señoria nos decin: «es necesario dar- El serlOr ESCOBAR (Presidente ).
les los medios para que puedan hacer la Perrnítame una interrupcíon Su Señoria. 
liquidacion de la mejor maner:=t posible». Lo" Reñores Ministl'os del Culto i de Gue-

En esta forma, al parecer inocente, el 1'ra han pásado a la Mesft dos indieacio
Gobierno se inmi~cuia directamente en nes de preferencia, í COl)j() quedan solo 
los negocios partiC'ulares, para darles el? pocos minutu,; pflln t,(,rrliín2r la primera 
rumbo de) la líquidaeion. ¿Qué motivo' te- hora, c'Hlvc:1drin qUCl el Senado se pro
nia para oorar en ese sentido? ¿Por qué la nuneie sobre o\l;).s. 
accion dpl Gobierno no se dirijia a evitar K honol'l1ble Senador de V:=t:divia po
la liquidacíon, lo que habria sido obrar dn'i, ¡.;i lo tiene a bien, continuar mañana 
con mas cordllr:'t? ¿Qué conocimientos sus observaciones, 
tan especiRles tenia para declarar que to- El seüor SANCHEZ MASENLLI. 
dos nuestros negocios eran malo.';? ¿IgGO -Iba ya a terminar, señur Pre, .. idellte. 
raba acaso que se sabe cuando las liqui- Así es que me limito ft pedir a la Mesa 
daciones principian, pero no cómo i cuan- pong:=t en discusion '1. la brevedad posible 
do concluyeu, ni los resultados que pu~ IOd diversos proyectos económico" que 
dieran >l.CalTe¡lT? ¿Ignoraba acaso que COI) hai pendientes de la consideracion del Se
su actitud iba a producir la ruina de mu- nado. 
choR negocio,;, a condenar a la miReria a El :,;eñor E8COl~AR (Presidente ).
gran núnléro de ciudadanos i a sus fami, Se t8tHirá presente la indicacion de Su 
has? Uua irrupcioll de bárbaros entran Señoría al modificar la tabla ell confor
do a saco (;\1 lo,.: negocios particulares d'e midad a lo que ha Holicitado el honor<l,ble 
todos, no lo habria hecho mejor. Nada Senador de Santiago. 
podia habE:rse inventado mas eficaz en Va a darse lectura a las indicaciones a 
contra del inLlres de los ciudadanos. que me he referido. 
¿Puede haber mayor desacierto admillis 
trutivo que influir de cualquier manera ( 
en la ruina de un número rrms o ménos 
considerable de nuestros conciudadanOR? 
¿Es ei'ito gobernar sábia i justamente~ 
¿Es e~to evitar el mal i hacer el bien? 

El Gobierno habia estudiado este asun
to durante varios meses, i como resulta
do de sus estudios habia llegado a la con· 
clusion du que el ausilio del Estado de ... 
bia impedir la liquidacion de los bancos, 
pero llÓ la de Jos particulares. 

iOu{t! es la razon de esta diferencia? 
iPor qué es lllas sagrado el interes de los 

Preferencias 

El Reñor SECRET AB.IO.-La indi
cacion del ¡.;eñor Ministro del (~ulto es 
para que f'ü dé preferenci.ct, en la primera 
hora de la presente sesiotl, al menRaje de 
S. E. el Presidente de la República en 
el que solicita la aprobacion del Sena .. 
do para la presenta~ion de Arzobispo 
de Santiago; i la del seúor Ministro de 
Guerra es lJaea que, a ~1egunda hura, Re 
ocupe la C~imftra del dei'ipacho de di versos 
mensajes en los que se pide su acuerdo 
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p-a~~c~nf;~:::::;~I:)~~frTI~a ~.l~del:~:~::s ~Ii:~tl';:; 
cito i en Ja Menina. ¡ parUCtl que nI) ha ,..,ido exíjir vota'Jion 

El serlor LAZCANO,--Para a.iuo,tar- ~ innwdiata :':<Jbre HL~ indicaciones, Si el 
fJ()S a. las prácticas eh; la Crimar~;, í a ,m) Sellado hubiem g U1U'dado silencio, la 
R~'I:~;lametlt,o, me pijrmitn o}¡s,~rva!' a la i lVIi~,..;a las habria dado ¡Jor tl¡lf'obadas tá
Me,a, la cU\;veniuneia do DO puner e'l vo"¡citan~eutt', como es co:,tumbre. De ma
taeion indien.ci\!l,e~; que Il() se han di",ou· ¡ rléra, Pl!(~,:, que no "i\~lIdu ,'1.i:l1, euaiqUlera 
tido. I de l(l" :'(:llores SenadoftJs tiene derecho 

C 1 SI" ,)". 1 " 11 A'e,) que e" <'¡¡:leo, tu tnl"nlO rrLH~ el liara ob(~llbr as I para "ponerse íi e as. 
que h\bln, Vital ,1 favol'ab"cllkllte el LIl,ell- El ,..;eüor VALD 1:<.:8 V ALDES. -
saje a que 8l" n'tiere 1(1. illdical·i"n dl;l tie- En tal caso ¿cuál 1''': Lt i:litu1lciof! ell que 
ñol' Mini~~trl) Jd Cultu. se elleuent,ran esta>' illdicaeiones? 

En cuanto al :j,,¡.IS,\j(~ cuyo inmediato El ,GÜ(1r ESCOBAR (Presidente).-
de8pacho 8ulieíta ul stlflOr Minibtro de E,táll en. dL.;uusÍ0n, >'llúor Senado}', 
Guerra, i ~in qde ello I[JJ ~Jorte hacer de- El SCtlUf' \V ALKtD H ;VI ARTINEZ.-
cliunciull previa alg'unu sobn) lo,; asecn- 1~llt()nC'Js yopirh la p"labrn. 
SO~i de (1iltl se tratR, (:nit' uput'tu.no ubser- E~l ~:wñf)r LAZCA_XO.--- Pennítame 

. 1 J 1 -~ J l:' 1 • val' qlt0 no tud,t-o as ¡;(;r.~,'¡WH ( es;gtw( as :JI: instantu. :WÜUI' t;,'nu(¡ol'. ,,-)().o qUIero 
se encuentran ()tI i~,~tli,k,; (1)lldíeione,,; Ji,lillar la atencion a qll(; .'ir' hH. terminado 
s(Jbl'¿ al;,:;'utlilS !lO ha n:u;"ido pronullcía- la primera h"ra, q'J(j duilu i:o:,eluir a lai:l 
rnit;nto tlwg'unil del S'~lIado. i s()b~'(~ algu- cul'ttro i euarto i q\lt~, por le) toe.neo, 110, 

na otra ha recaidu yct un prolluncíamicll tu puede 1'011e1'se en di:-K:lisiun nin6 un asun-
Seria conveniente estudiar esta cir- too ASl es que tal vez lo mas correcto 

cunstancia para ver si e::l posible que en s0ria 4ue los señores Ministros renovaran 
una i:lei:lion pudier~,t el Senado encontrar mañana, en el momento oportuno, sus 
se habilitado para pronunciarse sobre indieaciones, a fin de que hubiera oc!Ctsion 
touo810s ascensos que se le proponen, o de pmnunciarse sobre ellas. 
si para conceder alguno de ellos necesita~ El señor ESCOBAR (Presidente).-
ría mayor estudio. Como ha terminado la. primera hora, se 

Esta:,; razones no han podido ménos de sU8pende la Hesion. 
obrar en mI ánimo, i son las que me han /::ie suspendió la seswn. 
impulsado a hacer presente a la Mesa la 
conveniencia de no prescindir de nuestros SEGUNDA HORA 
procedimientos ordinarios, votando indi-
caciones que 110 se han discutido. No continuó la sesion. 

Me permito, pues, llamar sobre este 
punto la atencion del señor Presidente. RAFAEL EGAÑA. 
'"'"El señor ESCOBAR (Presidente ).- Jefe de la Redaccion. 

------. .-.~-..------


